
SESIOR 48c;a ORDINARIA, EN ItIlERICOLES 11 DE AGOSTO 1954 

(Sesión de 19.45 a 21.30 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MONT ANE 

]NDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

IH.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V. -Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL UEBATE 

·l.--El señor GaHeguillos, don Florencia, da 
respuesta a una alusión hecfrla en la re­
vista Ztg-Zag relacionada con actuacio­
nes polític'as de parlamentarios del Par­
tido Socialista. Al mismo asunto se re­
fiere el s,eñor Barra. 

2.--0mtinúa la discusión particular del pro­
yecto que crea el Oolegio de Asistentes 
Sociales, y es aprobado. 

~ --Se pone en discusión ·el proyecto que crea 
el Colegio de Contadores y modifica la 
ley que creó el Colegio de Contadores, y 
queda pendiente el debate. 

4. --Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de dtversas 
Comisiones. 

n .. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Moción de los señor,es Palima Vicuña, 
Carmona, Weber, Bucher, Valdés Larraín, 
Ale<gre, Sepúlveda Garcés y Corlbalán con 
la que inician un ¡proyecto de ley que 
crea el (X),legio de Ingenieros y 'I1écni­
cos. 

m.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se tomó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
.. 

N.o 1.-MOCION DE LOS SEÑORES PAL.l\IA 
VICUÑA, CARMONA, WEBER, BU­
CHER, VALDES LARRAIN, ALEGRE, 
SEPULVEDA GARCES y CORBALAN 

"PROYECTO DE LEY DiE COLiEOIO DE IlN­
GENlElROS Y CClliEGIO DE 'IlECNICOS 

TITULO PRI!MIERO 

Del Colegio de Ingenieros y del OolePo de 
Técnicos 

Artículo 1.0.- El ej ercicio de la profesión 
de Ingeniero y de la profesión de Técnico, 
en sus dLversas especialidades, se regirá por 
las disposiciones de la ¡presente Ley y de su 
Reglamento. 

Artículo 2.0.- Créanse las instituciones de­
nominadas Colegio de Ingenieros y Cclegio 
de Técnicos, cada una de }as cuales gQzará 
de personalidad jurídica; tendrán por obde­
to el perfeccionamiento, la protección econó­
lIllica y social y la supervtgilancia de la. res­
pectiva 'Profesión, y se regirán por los ¡pre­
ceptos de la presente ley. 

Artículo 3.0.- Formarán parte del Colegio 
de Ingenieros los siguientes profesionailes: 

a) Los Ingenieros que hubieren obtenido o 
que obtengan en el futuro dicho título, en'la 
Unilversidad de Ohile o en cualquiera de las 
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demás Universidades reconocidas por el Es­
tado, de conformidad a las normas d-el Es­
tatuto Universitario. 

b) Aquellos que hwbiéndose graduado en 
aLguna Universidad extranjera, obtuvieren el 
reconocimiento o validación de su título, en 
conformidad a las disposiciones d-eJ. Estatu­
tu Universitario. 

c) Aquellos que hwbiéndose graduado en 
alguna UnLversidad extranjera, obtuvieren 
el reconocimiento de su título ¡por el Consejo 
General del Oolegio. 

Para los ef-ectos de la presente ley, se re­
carrocen desde lue,go los títulos de Ingenieros 
otorgados por la Universidad d·e C!lüle, Cató­
lica de Chile, Técnica del Estado, Técnica 
Federico Santa María, de Conc-epción, Cató­
lica de Valparaiso, Academia Politécnica Mi­
litar, Ex Escuela de Ingenieros Mecánicos de 
la Armada, Escuela de Ingeniería NaNal, Es­
cuela de Ingenieros de Aviación, cua1quiera 
que fuese la especialidad a que el títuJ.o se 
reUera. 

Los Ingenieros y Técnicos deberán usar su 
título completo, tal como lo ihaya otorgada la 
UnLv,ersidad en la cual se haya graduado, se­
guidO de la indicación del nombre cOlll1pleto 
o abreviado de esa Uni¡yersidad. 

Artículo 4.0.- Formarán parte del Colegio 
di) Técnicos: 

a) Los profesionales que hubieren obteni­
do o que obtengan en el futuro ·el título de 
Técnico o su equLvalente, en los estwbl,eci­
mientas dependientes de la Universidad Téc­
nica d·el Estado, Universidad Técnica Federi­
co Santa María, Escuela de Constructores 
Cirviles de la Universidad de Chile, Instituto 
Tecnológico de la Unilversidad C3!oolica de 
ChiLe, Uni'Versidad Católica de Valparaiso, y 
demás establecilmientos y univ-ersidades que el 
Estado reconozca, de confol1midad con las 
disposiciones del Estatuto Universitario. 

-b) Los prOfesionales que se hubieren gra­
duado de Técnicos o su equwalente ·en algu­
na Uniwrsidad extranjera, que hubiesen ob­
tenido la revalidación o reconocimiento de 
su título ante cualquiera de los estableci­
mientos indicados en la letra anterior del 
preSIente arMculo. 

Artículo 5.0.- Los profesionales inscritos 
en los Registros del Colegio de Ingenieros y 
del Colegio de Técnicos, que se encontraren al 
dia en el pago de sus cuotas, serán los úni­
cos que pOdrán ej ercer la correspondi'ente 
profesión, y ser designados para ocupar .car­
gos de orden administrativo fiscal, semifiscal, 
municipal o particular, para los cuales se re­
quiere la posesión del título respectivo. Ellos 
€xclusirvamente podrán toQllIlar parte en las 
actuaciones y elecciones de los Colegios. 

Artículo 6.0.- Son actos o servic-ios propios 
de dichas profesiones principalmente los si­
guientes: construir, planear, estudiar, calcu­
lar, proyectar y dirigir o supervilgilar la eje­
cución de las obras mater-iales que s·e rigen 
por la ciencia o la técnica qU'e aplica la in-

¡¡ 

geniería, probar, recibir, administrar, explo­
tar y conservar las mismas ohra.s que se ri­
g·en por la ciencia o la técnica de la inge­
niería; redactar infol1mes y practicar ava­
lúos; servir de árbitro o perito y desempeñar 
cargos de asesor, consultor, director técnico 
o de otra índole en ,¡jJquellas €impresas o re­
partícwnes pública", v pdvada.s en que se re­
quiera para esos cargos los conocimientos del 
Ingeniero o del Técnico. 'Se reS€l"'va a los In­
genieros y Técnicos inscritos en los Registros 
de uno y otro GOlegio, el desempeño de car­
gos o la ,prestación de s'8fvicios calificados 
como propios de es·as profesiones, según lo 
dispuesto en el presente artículo, sin perjUi­
cio de ¡as tacuItades qu-e la ley diere a otros 
profesionales. 

TITULO SEGUNDO 

De los Consejos Generoales y ere las 
ESpecialidad:es 

Artículo 7.0.- El Colegio de Ingenieros y 
el Colegio de Técnicos .serán dirigidos cada 
uno de ellos por un Consejo General con do­
micilio en Santiago. Cada Consejo se com­
pondrá de dielZ y ocho miemlbros del respec­
tivo Jolegio, los cuales podrán ser reelegidos 
Lldefinidamente. Cada Consejo General ele­
girá en su primera sesión, por mayoría de 
votos de -entre sus miembros, un Presidente 
y un Vicepresidente, q~e lo serán a su vez del 
eoregio. El Presidente' tendrá la representa­
ción legal del ColegiO, con facultad de dele­
gar. Los cargos de unQ y otro Colegio serán 
servidos gratuitamente. En su -primera se­
sión (!ada Consejo General desLgnará, asi­
mismo, un Secret.ario-Tesorero, que ~o será a 
su vez del ColeglD, cargo que podra recaer 
-en una persona extraña al Oole_gio respecti­
'Ve y que podrá ser remunerado. 

Articulo 8.0.- Lús Cons1ejeros durarán tres 
años en sus funciones. 

Artículo 9.0.- Los Consejeros se -elegirán 
medÍ'an1;!e un doble proceso electoral, en el 
mes de julio del año que corresponda, en la 
forma que determine el reglamento. En pri­
mer término, cada Especialidad que reúna a 
más de cien miembros del respectwo Cole­
gio,elegirán un Consejero en v'otación direc­
ta que s'e practicará entr-e sus miemibros. El 
número de Consejeros que falte, después de 
eíec,tuadas las -elecciones de Especialidades, 
hasta enterar dieciocho, serán elegidos en 
votación directar, y por voto de listas, en la 
forma que determina el Reglamento, por to­
dos los miembros del Colegio. 

El ConSlejo General podrá fusionar dos o 
más Especialidad'es, que tengan cada una de 
ellas menos de cien miembros del Oolegio, 
con el obj eto de :que esas Especia<lidades fu­
sionadas puedan el'egir directamente un Con­
s-ejero. 

No obstante lo expuesto en el presente ar­
tículo, en las elecciones del Con.s'ejo General 
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de~ Col.egio d'e Ingenieros, las sLguient'es Es­
pecialidades tendrán derecho a elegir, cada 
una de ellas, un Oons'2jero: de ing,enieros ci­
viles de las Univ'ersidades de Chile y Católi­
ca de Chile; de ingenieros de minas, de las 
Universidades de Chile y Técnica del Estado; 
dE; ingenieros ,electricistas de las UniV'2rsida­
des de Chile, Católica de Chile, Técnica Fe­
derico Santa María y Técnica del Estado; de 
Ingenieros M2talurgis,tas; de Ingenieros Quí­
micos de la Univ,ersidad de Concepción, Uni­
versidad Católica de Valparaíso, Universidad 
Técnica Federico Santa Maréa y Universidad 
Técnica del Estado; de Ingenieros Mecáni­
cos de la Universidad de Chile, Católica de 
Chile, Técnica Federico Santa María, Técnica 
del Estado, ex Escuela de Ingenieros de la Ar­
mada, y Escuela de Ingeniería Naval de la 
Armada; de ingenieros comerciales de las 
Universidades de Chile y Católica de Chile; 
y de ingenieros militares de la Academia Po­
litécnica Militar e ingenieros de aeronáutica 
de la E3cuela de Ingenieros de Aviación. 

Artícuto 10.- Si se ¡produjeran vacantes en 
el Consejo Gen,eral de un OolEgio, elegirá el 
Consejo respectivo a la p,ersona del reempla­
zante. Si el Consejero que corresponda reem­
plazar hubiere sido elegido p<Or una Especia­
lidad, deb'erá recaer su nombrameinto en un 
profesiona,l de la misma especialidad, la cual 
Ipodrá c,onvocar a e}ección para elegir a su 
representante en el Consejo, y en tal caso 
cesará ,en sus funciones el Consejero desig­
nado por este último, desde la fecha en que 
aquel fuere elegido. Si se tratare del reel!l­
plazo de un Consejero elegido por el Ool:eglO, 
podrá el Oonsejo General hacer recaer el 
llcmbrami.ento en cualquier miembro del 
Colegio, sin que prooeda llamar a elecciones 
para ratificar o de.sautorizar el nombra­
miento. 

Artículo 11.- El Consejo General de cada 
Colegio podrá sesi,onar con la concurrencia 
de la tercera parte de sus miemib-ros, a lo 
menos, sal:vo que la ley en casos especial,es 
exija un quórum mayor. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría absoluta de votQS de 
[OS consejeros presentes, salvo los casos en 
que esta ley exija determinadas mayoría~~s:­
peciales. En caso de empate, de votos dec1dua 
el voto del presidente. 

Artículo 12. - Serán atribuciones Y oibliga­
ciones del Consejo General de cada Colegio 
las siguienoes: 

a) Velar por el prestigio, progreso y pre­
rrogativas de la prof'2sión y por su regular y 
correcto ejercicio; v,elar ¡por el cumplimiento 
de la ética profesional; prestar protección a 
los miembrcs del colegio. 

b) CQnsiderar las condicLonrs de trabajo, 
económicas y de previsión de los servicios de 
les colegiados. 

e) Acordar el arancel de honorarios de la 
respectiva 'profesión o especialidad. Las dis­
posiciones del arancel regirán olbligatoria-

mente a falta de estipulación de las partes, 
y los Tribunales Ordinarios de Justicia y los 
Tribunales Arbitrales no podrán regular el 
honorario de algún miembro del Colegio de 
Ingenieros o del C<ll·egio de TécnicoQs, en una 
suma inferior a la mínima determinada por 
e~ arancel correspondiente. 

d) Contratar a los empleados del Colegio y 
determinar sus funcion·es y remuneraciones. 

el Resolover las CUestiones de hlonorarios 
que Se susciten entre un miembro del Cole-
1610 y su cliente, cuando ést'e último o amiboS 
lo soliciten. En tal caS<l, el Oonscjo designa­
rá, confor!me al turno 'que él mlS'mo :fij e, a 
uno de sus miembros para la tramitación, el 
cual procederá como 'arbitrador. El fallo será 
dlctaCl'Ü 'por 18'1 Oonsejo 'Y Cüntra él n<l podra 
d'educirs'2 recurso alguno. En estos asuntos se 
usará el ·papel sellado que corresponda a la 
cuantía del honorario nclamado y la copia 
autorizada de la sentencia I tendrá mérito eje­
cutiV<l. 

f) Administrar los bienes del Ool-sgio. 
g) Acordar, con may·oria de doce votos fa­

vorables, a lo menos, el Reglamento de1 0.0-
1tgiQ, que será sonwtid<l a la aprobación del 
Pl esid,sn te de la República. 

h) Formar el Re,glS¡;rO de los miemlbros del 
Oolegio y enviar copia de él, en el mes de 
marw de cada añ<l, a las autoridades judi­
ciales, administrativas y municipa,les y comu­
nicar a las mismas autoridad·es las variacio­
nes que en él se produzcan. 

i) Pwponer a las autoridades la dictación 
o modificación de leyes, decretos, reglamentos 
u ordenanzas, relativos a la profesión. 

j) Corregir -en lafol'[lla que estUiblece el 
artículo 19 las faltas o abusos que los miem­
bros de,l Colegio c()metieren en el ejercicio de 
Sd profesión o en el des·empeño de sus fun­
ciones. 

k) Evacuar las consultas o informes que so­
licitaren las autoridades sobre asuntos con­
canientes a la pro,fesión. 

1) A:cordar el presupu·esto anual d·e entra­
das y gastos del C'Úlegio; fijar las cuot.as or­
dinarias o extraordinarias con que deberán 
concurrir los miembros de él; fijar, asimismo, 
los derechos de inscripción en el Registro, y 
r-endir cuenta de su administración. 

11) Requerir de las autoridades judiciales, 
administrativas o municipales, el cumpli­
miento de las dis1posiciones de la presente ley 
y de su Reglamento, y somEter a esas auto­
ridadés las medidas que según la técnica de 
la Ingeniería sean convenientes para des­
arrüllar, aproV'eClhar en mEjor f'Úrm~ o pr·e­
servar los recurSGS, fuentes d,eenergla o ma­
terias primas nacionales. 

m) Discernir, CQn ,el voto conforme de dQ­
ce Cons·ejeros a lo menos, los premiJos o re­
compensas que se acuerden por obras en favGr 
del progreso del Ipaís, de la profesión o de 
sus estudios. 
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n) Representar ante las autoridades co­
rresp'Ondien1ies las defic1encias que se hicie­
ren notar en lO'S planes de estudios profesio­
nales, y las dificultades y ll1lenosca'bos que 
ocurrieren a miembros del Col'egLo en el ejer­
cicio de su profesión o función. 

ñ) Propender a la formación y progreso de 
bibliotecas rI al desarrollo d-e 'publicaciO'nes 
que digan relación con la prO'fesión, pudien­
do otorgar las subvenciones que cO'rrespon­
dan. 

'O) Dictar resoluciones d'e carácter general, 
con el voto cO'nforme de dO'ce Cons1ejeros a lo 
menús, acerca del ejercicio de la pro1'esión. 

p) Llevar registros de contratistas, cuya 
forma 'Y modalidad determinar<á el Regla­
mento. 

Artículo 13.- Los miembros de cada C'Ole­
gio que tengan un mismo tHulo profesional 
o títulos sinúlares o conexos, s,egún caliJfica­
ción que podrá hacer el OonsejO' General, 
formarán una Especialidad. Cada Especiali­
dad tendrá por 'Objeto el perfeccionamiento, 
la protección económica y social y la super­
vigHancia de la actividad profesional d'e sus 
integrantes, y deberá actuar bajO' la juris­
dicción del Consejo General. 

TITULO TERCERO 

De ¡los bienes de los Colegios 

Artículo 14.- Formarán el patrimonio de 
cada Colegio: 

a) El producto de los derechos de inscrip­
ción en el Registro y de las cuort:.as que pa­
garen sus miembros. 

b) El 'producto de las multas que impu­
siere. 

c) Los bienes qU'e 'el Oolegio aruquiera a 
cualquier título. 

d) Los legados, subv-enciones, donaciones y 
1'O~ intereses, rentas, dividendos u otros ré­
ditos que prOduzcan sus 'bienes, y las demás 
entradas est3iblecidas en su favO'r O' que les 
correspondan. 

TITULO CUARTO 

De las ReUIÜlones Generales 

Artículo 15.- En el mes de julio de cada 
año se llevará a efecto una reunión general 
ordinaria de los miembros inscritos en cada 
Colegio. 

En eolla el Consejo General presentará una 
Mem'Oria de las actividades desarrolladas por 
el Colegio en el año anterior, y un balance de 
su estado eC<)llómico. En las reuniones ordi­
narias podrán proponerse y acordarse mo­
ciones de cualquier ord'en relacionado c'On el 
obj eto y funcionamiento del Colegio. 

Artículo 16.- Habrá reuniones generales 
extra~Jrdinarias de uno y otro Colegio cuan­
d'O así lo acuerde el Cons'ejo resp'ectivo o lo 
IOllcite un número de miembros de él que 

repn~sente un ocho por ciento a lo menos de 
los inscritos en la institución. En ellas sólo 
podrán tratarse y acordarse los asuntos a 
que la convocat'Oria se re.fiera. 

ArtículO 17.- Las citaciones a reuniones 
generales, sean ordinarias o extraordinarias, 
Sé practicarán por avisos publicadas por tres 
veces en tres diariQs diferentes de Santiago, 
debiendo publicarse el primer a'Viso CQn diez 
días de anticipación, a lo menos, a la /fecha 
d-e la reunión. 

Deberá, además, comunicarse la citación a 
reunión general .por carta certificada diri­
gida a cada uno de los Cons-ejQs Provincia­
Les, con una anticipación no menor de veinte 
días, a la fecha de la reunión. 

Artículo 18.- En toda reunión de cada Co­
legio, el quórum será del quince por ciento, 
a lQ menos, de los inscritos en él. Si no se 
reuniera diC:ho quórum, se citará para una 
nU-E'Va reunión para dentro de lQS veinticinco 
días siguientes, la que se celebrará con lQS 
miembros que concurran. Los acuerdos se 
adO'ptarán1Por ma;yO'ría absoluta de miembros 
concurrentes a la respectiva reunion. 

TITULO QUINTO 

De las medidas ,disciplinarlas 

Artículo 19.- El Consejo General pOQra 
corregir de oficio o a ¡petición de parte, en 
USQ de las facultades que le coniiere el ar­
tículo 12, letra I j), de la presente ley, todo ac-­
to desdmoso para la prOlfesión, abusivo die su 
ejercicio, o incompatible c'On la dignidad, 
cultura o ética profesiQnal de algún núem­
bro inscrito en el Colegio, pudiendo al efecto 
aplicar las siguient-es sanciones: 

a) Amonestación privada, verlbal ° escrita; 
lb) Multa que podrá oscilar entre un déci­

mo y un sueldo vital del Departamento de 
Santiago, del año correspondiente; 

c) Suspensión d-el ej ercicio de la profesión, 
por un plazo que no exceda de seis meses, 
aocrdada por los dos tercios, a lo menos, de 
los Oonsej eros presentes. 

d) Suspensión indefinida del ejercicio de la. 
profesión, acordada por los dos tercios, a lo 
menos, del total de los Consej eros, y siempre 
que el profesional de que se trate hubLere. si­
do sancionado dentro de los cinco añQs an­
teriores, con dos suspensiones, a lo menos, 
del ejercicio d·e su profesión. 

Todo acuerdo del Consejo que suspenda. 
indoefinid3imente del ejercicio de la prOfesión 
será apelable d,entro de ros diez días de su 
nottfieación al alfectado, ante la Corte Supre­
ma, la cual cO'nocerá del recurSQ en Tribunal 
Pieno. Para confirmar la resQlución del Gon­
sejo, se requ'erirá el voto d·e los dos tercios 
de los miembros presentes del TribunaL Con­
firmada la suspensión indefinida del ej erci­
cio profesional, el afectado quedará elimina­
do del Colegio. 

Antes de aplicar cualquiera rue estas me­
didas, el Consejo oirá al profesional acusado, 
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quien tendrá un plaw de quince dlta.s, conta­
dos desde La fecha de la notLfic'ación de la 
recl¡¡¡mación entablada en su c1ontra, o de la 
queja que se formula acerca de sus actua­
ciones, para presentar verbaJ:mente o por es­
crito los descargos que estime conrveniente. 
Vencido dicho término, el Consejo procederá 
con o sin la defensa del incu~pado. 

La notificación referida se hará personal­
mente por el Secretario del Consejo, quien se­
rá ministro de fe para estos efectos, o por cé­
dula entregada p'Ür receptor, 'en la forma dis­
puesta por ,el artículo 44, inciso 2.0, del Código 
de Procedimiento Civil. 

Artículo 20.- 'Las personas inscritas en el 
Registro que no paguen sus cuotas periódica­
mente dentro de l'Üs plazos establecidos en el 
Reglamento, serán borradas del Registro; pa­
ra obtener su reincorporación deberán cum­
plir los requisitos que fije el H¡eglaniento res­
pectiV'O. 

Artículo 21.- Toda pers'Üna, empresa, 00-
ciedad o firma y los representantes Iegales y 
['Os socios de éstas que, sin cu:mplir los requi­
sitos exigidos por la presente ley, usen in­
debidamente los títulos 'que esta ley reserva, 
ofrezca sus servicios al pÚ!blLco o 'ejecute cual­
quier actJo r·elativo a,lej ercici'Ü profesional 
del Ingeniero o Técnico, incurrirá en las ¡pe­
nas contempladas en loas artículos 213 y 468 
del Oód1go Penal. 

ArtícUilo 22.- El nombramiento, para cual­
quier empleo, acto o servicLo, heCiho en con­
tra vención con las disposiciones de la pre­
sente ley, no surtirá efectos legales y no se­
rá cursado pür la Contraloría General de la 
!República o por los contrallQres municipales. 

Artículo 23.- Los funcionarios que nom­
bren personas no inscritas en los Registros. 
para cargos o actividades que exijan título 
de ingeniero 'O de técnioo, sufrirán las san­
ciones previstas en el artículo 2120 del Código 
!Penal. 

Artículo 24.- Los funcionarios de reparti­
cione.s fiscale.s, .semifiscales o municipales 
que a'prueben planos o documento.s en con­
travención con las disposiciones de esta ley, 
incurrirán en una multa que se fijará f'H los 
ReglamentJos, multa que s·erá aplicada por ::1 
Consejo del COlegio que corresponda. o por el 
Tribunal Arbitr . .d, se,gún sea el ,:;aoo. 

Artíc\1!lo 25.- En caso de ejecutarse una 
o:bra o ejercerse una acti:vidad en contra­
vención con lo dispuesto en esta ley o en su 
Reglamento, 'O sin intervención de un pro­
Ifesional inscrito en alguno de los Registros, 
la autoridad municipal orctenará la inmedia­
ta 'paraliz,ación de la obra, y a!plicará multa 
a quien correspondiere, la cual pOdrá oscilar 
entre un medi-o y diez sueldos vitales del De­
partamento de Santiago, correspondiente al 
afta en que se ej ecutó la obra o acUvidad de 
que se trate. P-odrá, además, la autoridad 
municipal, ordenar la destrucción parcial o 
total de la obra. En el pago de la multa y de 
lo~ gastos ,y costa.s que origine el procedi­
miento, serán solidariamente respon.sables el 

duefto, el Director de Obras y el constructor 
de la obra. Estas multas serán a beneficio de 
la Munici'palidad r·espec ~i va. 

Artículo 26.- LosfuncLonarios públicos o 
municipales y los profesionales inscritos en 
los Registros tendrán la obligación de de­
nunciar ante el COlegio respectivo toda in­
!fracción a la presente ley. 

Artículo 27.- Las personas que se creyeren 
perjudicadas cnn los ,procedimientos profesio­
nales de algún ingeniero ú de un técnico, po­
drán recurrir ante el Consejo, el cual apre­
ciará privadamente y en c·onciencia el :moti­
!va de la queja, oyendo al incul1pad.o. 

Artículo 28.- El Consejo exigirá como re­
qUIsito previo para dar curso a la reclama­
ción un depósito a su orden, de la cuantía 
que estime prud·ente 'Para responder al pago 
de la multa que deherá imponer si La recla­
mac.ión fuere desechada. 'Esta multa será de 
un centésimo a un sueldo vital d·el Departa­
mento de Santiago del año correspondiente 
y se re,gulará considerando la gra.vedad de los 
antecedentes. 

TITULO SEXTO 

De los Consejos poovinciaJ.es 

ArtíCUlo 29.- En la capital de cada pro­
vincia podrá constituirse un Consejo Provin­
cial de uno u otro Coleg.io. Dichos Consejos 
serán integrados por cinco miembros, elegi­
dos en confmmidad al ReglamentJo, ·por los 
miembros del respectivo Cúlegio domiciJiados 
en la correspondiente provincia. Los Conse­
jeros Provinciales permanecerán tres años 
en sus funciones y podrán ser reelegidos in­
definidamente. 

Artículo 30.- Los acuerdos de l'os Consejos 
Provincial·es deberán adoptarse por mayoría 
de tres votos conformes, a lo menos. 

Artículo 31.- ,En su primera sesión el Con­
sejo Provincial elegirá de entre sus miembros 
un Presidente, un Vicepresidente y un Secre­
tario-tesorero. El Presidente tendrá la repre­
sentación legal de,l Consejo Provincial, con 
¡facultad de delegar. 

Artículo 32.- Serán atribuciones y Obliga­
ciones de los Cons·ejos Provinciales las seña­
ladas en el artículo 12 de la presente ley, sal­
vo las que Se con.signan en las letra.s c), g), 
O, k), m) y o) del citado artículo. 

TITULO SEPTIMO 

Del Tribunal Arbitral 

Artículo 33.- Toda duda, c<JnUenda o di­
ficuLtad, de cualquiera naturaleza. que fu ere, 
que se suscitare entre el Oolegio d'e Ingenie­
ros y el Ool·egio de Técnicos, Será l'esuelta sin 
ulterior recurs-o por un TrLbunal Arbitral 
mixto, cuyos procedimientos y fallo no s·erán 
susc,eptibles de recurso algun{). Los miembros 
del Tribunal permanecerán tres años en sus 
funciones y podrán ser reel·egidos. 
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Artículo 34.- El Tri:bunal ill"bitral estará 
compuesto de cinco miembros, a saber: los 
Presidenves d8 uno y otro Oolegio; un Dele­
gado elegido por cada Colegio, y un quinto 
miembro, que tendrá el rango de Presidente 
del Tribunal, que será eJ.2gido en votación 
secreta por los cluatro mi'2mbros restant·es del 
Tribunal, de entre los profesionales inscritos 
en uno u otro Cole'gio. Si no S8 produjere 
acuerdo en dos votaciones suces~vas, el quin­
to mi2mbro del Trilbunal ill"bitral será desig­
nado por el Rector de una de las Universi­
dadles reconocidas por el E.stado, que otor­
gue títulos de ingeniero '0 de técnico, según 
el siguient·e orden rotativo, que se s·eguirá ri­
gurosamente, de .man8ra que nunca pueda 
decidir un Rector por segunda vez', mientras 
todos los demás no lo hayan hecho, salvo 
excusa para hacerlo: R:ctm de la Uni'versi­
dad de Chile, do la Universidad Católica de 
Chile, de la Universidad de Concepción, de 
la Universidad Técnica Federico Santa Ma­
ría, de la Univ'ersidad Católica de Valparaí­
su, y de la UniVErSidad Técnica del Estado. 
La elección deberá recaer en alguna de }as 
personas, de una lista d·e diez nombres, que 
le pr'D1porci:onará cada Golegio, y contra di­
cha elección no procederá recurso alguno. 

,ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0.- Dentro del plaz.o de un año, 
a contar de la publicación d2 la pr·esente ley 
en ,el "Diario Oficial", pOdrán solicitar su 
inscripción en el Registro de cada C'Ülegio, 
con todos 10s derechos cmrespondientes, las 
si,guientes :personas: 

a) Aqu'211as p·ersonas que, teniendo título 
de ingeniero o de técnico c'Ünferido por una 
Universid.ad extranj era, acrediten ha,¡ber ejer­
cido satisfactoriamente en Ghil8 la corres­
p<lndiente prOfesión durante cinco años, a 10 
menos. 

b) Aquellas que, Mbiendo cursado todos los 
añ'Os de estudio en alguna de las Universi­
dadeS o Estabdeeimientos a que se reHere el 
artículo 3.0, no hayan obtenido, sin e m}:)a rgo , 
SIl título profesional, y acrediten haber ejer­
cido satis'factoriamente en Ohile la profesión 
resp2ctiva du.rante cinc'O años, a lo menos. 

c) Aquellas ,que, sin haber terminado los 
estudios do ingeniero, cml1lpruelben haber 
ejercido satis'factoriamente en OhU.8 la pro­
fesión re.spectiva, durante diez años, a 10 
menos. 

d) Aquell<ls que compruel>en hab2r ej-erci­
do satisfactori.amente en ChHe Ja. profesión 
de técnico, durante diez años a lo menos, en 
alguna esp·~cialidad reconocida p<Jrel Oole­
gi'Ü respectivo. 

Artículo 2.0.--La aceptación de la solicitud 
de cualquiera de las personas a que se refie­
re el artículo ant2rior requ·erirá d·oce vvtos 
ccnformes del Consejo General del corr€lS­
pondiente Colegio. 

Artículo 3.0.- El Presidente d·e la Repúbli­
ca. designará un Gonsejo General prOVisorio 

del Colegi(¡ de Ingenier<ls, el cual será inte­
grado por dos profesronales p-ertenecientes a 
cada una de l.as siguientes instituciones: Ins­
tituto de IngenierooS de Clhile, Instituto de In­
genieros Químicos de Ohile, Instituto de 1n­
g-enieros de Minas, InstLtuto de Ing2nieros y 
Arquitectos de C-oncepción, Asociación de 1n­
genier<ls de Chile, Asociación de Ingenieros 
Indu.striales, Centro de Ingenieros de Valpa­
raiso, Instituto d·e Ingenieros Mecáni.c-ooS de 
Chile, Asociación de Ingenieros Comerciales 
de la Universidad de ChU2. Cada una de di­
chas instituciones ipresentará, a,l efecto, d·en­
tro de los treinta días siguientes a la publi­
cación de la presente ley en el "Diario Ofi­
cial", una quina, de la cual 081 Presidente de 
la Repúbliea elegirá a 100S miembros del Con­
sejo Provisorio. No será obstácul<l a la cons­
titución de dicho Consejo la circunstancia 
de que alguna de las instituci<lnes señaladas 
no prescniie en su oportunidad la quina. 

Artículo 4.0.- El Presidente de la Repúbli­
ca designará un Consejo General pr-ovisorio 
del Colegio de Técnico~, integrad<l pm diez 
y ocho miembros, que l J egirá de una lista de 
cien nombres que le proporcionará la Orga­
nización de Técnicos de Chile. 

Artículo 5.0.- El Oonsejo Provisorio de ca­
da Colegio formará el Hegistro de sus aso­
ciados, y dentro de los seis meses siguhntes 
a la fecha de la publicación de la preoSente 
ley en el "Diario Oficial", convoc,ará a elec­
ci<lnes para elegir el Consejo General defini­
tivo del c-orrespondiente Oolegio. 

(Fdos.): Ignacio Palma Vicuña.- Juan de 
\Dios Carmona.- RicardlO Weber.- Luis Val­
dés LarraÍn.-· Heri'berto Alegre.- Sergio Se­
púlveda Gllircés.- Salomón Corbalán. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 19 hems y 45 mi­
nutos. 

El señor MONTANE (Vicetpresidente).- En 
el nombre d-e Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor MONTAJNiE (ViceipT€sidente). -
Terminad,a la Cuenta. 

1.-PENETRACION COMUNISTA EN LOS 
PAISES DE AMERICA.- RESPUESTA A 
UNA ALUSION HECHA EN LA REVISTA 
"ZIG ZAG". 

El señor MONTANE (Viceipr-esid·ente). _ 
Los Honorables s-eñores Florenci-a Gall·eguillos, 
Barra y Salinas, han solicitado, -en conjunto, 
diez minutos para eXlplicar una situación. 

Si le parece a la Hcnorabl'8 Cámara, .&e les 
concederá dicho tiempo. 

Acordado. 
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Puede usar de la ¡palabra el Honorable se­
ñor Galleguillos. 

El s€ñor GALIJElGUILLOS (don Florencia). 
-Señor Presidente, hemos querido, C'on los 
Honorables señar€s Barra y Salinas, hacer un 
desmentido categórico a un artículo d;el reñor 
Benjamín Subercaseaux, aparecido en la revis­
ta "Zig-Zag", corresrpondi-ente al 7 de agosto, 
en el que se refiere a la penetración comunis­
ta en los países de América Latina y eX'presa, 
en uno de' sus párrafos, que son Diputados 
comunistas, hecho é~te conocido d·e todo el 
mundo" -dice-, los señores parlamentarios 
que menciona, entr-e les cuales cita a los Ho­
norrubles señores Barra y Salinas y a mi per­
sona, conjuntamente e'on otros Honorables 
colegas ,die esta Cámara de Diputados. 

Como nüembro del Partido Socialista, con 
la autorización de nue~tros dirIg·entes, des­
mentimos rotundamente esta afirmación que 
es producto, indudabl-e.'mente, de un propó-
sito inconfesable. . 

Es indudabl-e que el autor del artículo ha 
proced~do de mala le, porque las .personas que 
él ha nombrado son, IPor sus antec-edentes 
politicos, reconocidamente de filiación socia­
lista. 

El Honorable señor Barra es fundador del 
Partido Socialista y los Dtputados d-e esta 
Honorable Cámara lo han visto actuar desde 
su punto de vista, en forma tal que su C'on­
d,ucta ha sido caracteristicrumente propia de 
un militante socialista, sin que pueda haber 
confusión posible entre sus actuaciones y la 
imputación que se ha formulado. 

El Honorable señor Salinas tuvo reciente­
mente 'oportunidad de explicara la Cámara 
cuál ha sido Su línea de conducta iJermanen­
te, desde qu-e se inició en las actividades po­
líticas, sosteniendo, en forma enfática, que 
había sid,o únicamente militante del Partido 
Socialista y que jamás había pertenecido a 
otra colectividad política. 

Por lo que toca a mi persona, quiero ma­
nifestar a la Honorable Cámara y desde esta 
alta tribuna, al país entero, que la imiplUta­
ción de comunista no me alcanza, no porque 
considere una vergüenza ser comunista, sino 
porque esta ideología no corres'ponde en ab­
soluto a mi manera de pensar. Como hom­
bre de bien y de princilpio,3', no puedo ac-eptar 
esta imputación. 

Soy socialista e ingresé a este partid,o en 
la adolescencia, en 1935, Y d-8sde entone'es 
he militado en sus filas. He sufrido lOS vai­
venes que su suerte le ha deparado; pero 
nunca he d-ejado de ser socialista ni he acep­
tado otro punto de vista político qu-e no sea el 
que corresponde a mi Parttd,o. 

De manera, señ-::lr Presidente y Honorable 
Cá;mara, qu-e la imputación hecha por el s-e­
fior Suhercaseaux a los parlamentarios que 
he nombrado, seña~ándclo como miembros del 
Partido Comuriista, es absolutamente falsa y 
corr"'s,J-onde, indudablemente, a propósitos 
inconfesables. 

El s-eñor Subercaseaux dice en su articulo 
que no lo .to'men como "ganso". 

Yo no se, Honorable Cámara, si re referirá 
a particulares C'ondiciones de su persona al 
eX!presar esta idea o es una figura literaria. 

. Pero, en realid,ad, a pesar de la fama de su 
pluma, creo que su actitud correQpOnde ef-ec­
tivamente a esta d-enominación, porqu·e las 
afirmaciones qu-e hace, las ha "ganseado" con 
el 'propósito que pretende. 

Esto, indudablemente, ha de ser manifes­
tación de una actitud que re ha dejado sen­
tir d-esd,e hace ti'empo, y es una de las tan 
tas demostraciones de los prQIPósitos que 
ciertos el-ementos "go]¡pistas" tienen de 'hac-er 
creer qu-e pers'tmas adscritas. en forma abso:. 
luta, franca y d-8cidida, al régimen democrá­
tico, son miembros del Partidó Comunista. 
Estos son propósitos que, indiscutiblemente, 
tienen arraigo en fines de servilismo impe­
rialista. 

¡Como socialista, d,eclaro que nuestro Par­
ti.do no acepta ninguna forma de. ilIl!P'8riali~­
mo; que nuestro Partido no tolera ni adml-

. te ningún imperialismo s-ea de dond·e v,enga: 
de América, de Europa o de cualquiera otra 
parte. Nuestro Partido es eminentemente 
chileno; está al servicio de la República, de 
sus altos intereses y ,cl;e Su destino. De man-e­
ra que la imputaCión que se nos' hace, d-e 
pertenec·er al Partido Omunista, de orienta­
ción internacional, no corresponde en absolu­
to a· una verdad, sino que es franca' y abso­
lutamente falsa y mal intencionada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERHAZURIZ (don Oarlos José).­

Que desmienta el otro Honorable Diputado 
Galleguillos, ahora. 

IEl señor GALLEGUILLOS Cd,on VÍ(!tor).­
Si Su señoría m-e concede algunos minutos, 
no tendría inconveniente en contestarle a 
Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jesé).­
Su Señoría también ha sido aludido. 

-HABLAN V ARIOS SEOORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor. MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra, por dos minutos, el Hono­
rable s-eñor Barra. 

El señor BARRA.- señor Presid·ente, me 
llamó la atención el haber sido aludido en el 
artículo a que se ha ref-erido el Honorable 
colega señor GaUeguillos. ' 

En algunas oportunidad,es me ha corres­
pondido l80er también esta revista y los ar­
tículos del citado comentarista, y no cr€ía 
nunca que le iba a faltar material para es­
cribir algunos de los temas qUe acostumbra 
enfocar, lo que le ha hecho incurrir ·en esta 
grosería. 

No quiero, desc'-endiendo al terreno a que 
este ciudadano nos quiSiere llevar, degradar 
la alta categoría d,e esta Honorable Corrpora­
ció n para hacer refer-encias personales del S-8-
fiúr Benjamín Subercaseaux, que las tiene en 
gran cantidad y d-8 dudosa calidad, también; 

. pero cerno, por desgracia, en este GObierno, 

... 
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individuos de esta clase abundan, es mejor 
guard,ar silencio en cuanto a la vida íntima 
suya. Sólo quiero referirme al hecho, que él 
hace presente en este artícuÍo, de que tal vez 
va a poner en peligro su vida o qu·e algo le 
podrá pasar. 

Creo que si algo le pasa, será en sus corre­
rías nocturnas, pero de ninguna manera po­
dría ello c:orresponder a una represalia d-t> 
nuestra parte. Nos conformamos con dejar 
establecido en esta Honorable Corporación 
cuáles nuestra verdadera identid,ad políti­
ca. 

Seguramente, en el día de mañana, duran­
te las correrías que hace el señor Suberca­
seaux en los antros que este ciudadano visi­
ta, algo pOdl1ía ccurrir1e; pero que ni siquie­
ra pase por la mente de n.uestros Honorab1e~ 
colegas qu'e algún militante de nuestro parti­
do pondrá las manos sobre él, porque d,ejaría 
de ser hombre. 

Nada más, s'2ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresid,ente). -

Quedan dos minutes del tioempo concedido a 
Sus Señorías p'Ür la Sala. 

El señor BARRA. - Renunciamos, señor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
OOS A LA VEZ.' 

2.-CREACION DEL COLEGIO DE ASISTEN­
TES SOCIALES.- SEGUNDO INFORME 

El señor MONTANE (Vic€lpresidente). -
Entrando al objeto d;e la presente sesión, co­
rresponde seguir tratando el proyecto de ley, 
en segundo trámit.e reglamentario, que· crea 
el Colegio ele Asisten tes Sociales. 

Está en discusión el artículo 20. 
Ofrezco la palabra. 
01rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-HABLAN VARIOS SIEÑORES DIPUTA~ 

DOS A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

¡Honorabr.e s·eñor Errázuriz! 
El señor VIAL (don Francisco).- ¡Son fin­

teos, señor Presidente! 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
poraprobad,o -el artíc'ulo 20, c'Ün la modifica­
ció" P)"n'D'lesta por la Comisión. 

Acordado. 
-Puestos en discusión I y votación, sucesi­

vamente, los artículos 21 y 22, fueron apro­
bados por a'sentimiento unánime. 

El señor MONTANE (Vicepresid'ente).- En 
discusión el artículo 23. 

El señor PUENT'ES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presid,ente. 

El olíeñor MONTANE (Vic,eipresid·ent,e). -
Tiene la palabra el Hon'Ür3ible señor Puentes. 

El señor PUENTES (don 'Juan Eduardo).­
Me parece, s~eñor Presid,ente, que estas di"po­
siciones son más bien de carácter reglamen­
tario, no de orden sustantivo, y no deben, por 

consiguiente, qu-edar incorporad,as en el tex­
to de la ley, porque puede ser que el regla­
mento, que se dicte d-espués, determine una 
cosa diferente, si cambia la situación impe­
rante al tiempo de dictarse la ley. 

El señor MORALES (don Raúl) .- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable DLputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduard,o).­
Con todo gusto, H<morable C'olega. 

El s·eñor MONTANE (Vicepresidente). 
Con la venia d'e Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Moral,es, don Raúl. 

El señor MORALES (don Raúl).- Quiero 
hacer present,e qUe este título, que se refiere 
a las reuniones generales, fu,e tomado del Tí­
tu:o II d·e la Ley Orgánica del Colegio de Abo­
gados. 

La Comisión lo aprobó por unanimid,ad por 
considerar que era una materia de interes 
fundamental, dentro del perf,eccionamiento 
que requi·ere la profenón y de la convenien­
cia de que el Consejo General y los Comejos 
Regionales conozcan el p,ensamiento de los 
colegiados. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El s-cñor MONTANE (Vicepresidente). 

Pued-e continuar el Hcnorable señor Puentes. 
El señor :PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presid,ente, insisto en que la determi­
nación del quórum para las sesiones de los 
Consejos Regionales no debe ser materia de 
ley. 

En los mismos Colegios Regionales de Abo:­
gados sucede que muchos procesionales no es­
tán -en c'ondiciones de asistir a sus sesiones. 
Por lo tanto, determinando en cada caso (-3pe­
cial, cuáles sen los que estári en condiciones 
.d,e asistir a las reuniones, se puede estable­
cer el quórum de cada uno de los distintos 
Colegios Regionales. 

El s-eñor MORALES (don Raúl).- ¿Me con­
cede otra interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo>.-­
Con mucho gusto, Honorable colega. 

El s'eñor MONTANE (Vicepresidente). 
Con la venia de Su Señoría, tien-e la palabra 
el Honorable señor Mórales, don Raúl. 

El señor MORALES (don Raúl).- &eñor 
Presidente, creo que el Honorable s'eñor Puen­
tes ha incUTrid,o en un error. Este título no 
s-e refiere a los Consejos Regiona~.es sino a las 
Reuniones Generales, que sen las asamb;-eas 
de mayor jerarquía que pued,en celebrar los 
Colegios d,e Asistentes Sociales. Por eso es 
importante. para estas Reuniones General.es. 
fijar legalmente el quórum y el procedimien­
to d·e cítacion. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El s'eñor MONTANE (Vicepresidente). 

Puede centinuar el Honorable señor Puen­
tes. 

E! señor PUENTES (don Juan Eduardo.­
Señor Presidente, no voy a insistir' sobr-e el 
particular, sino que d,cseo limitarme a f'xure­
s:u mi manera de pensar al rcsp-8cto. Estimo 
que, por su naturaléza, estas disposiciones no 
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deben incol1Porarse en la ley, porque pu,ede 
suceder que, posteriormente, por circunstan­
cias especial'es para un Cons:ejo Regional, ha­
ya que modificar el quórum. Si éste &8 fij a 
por ley no será posible entonces, en casos de­
terminados, resolver una situación que permi­
ta funcionar a ese organismo. 

Por eso, me opongo a esta diSiposk'ión, no 
con el ánimo de obstruir el despacho del pro­
yecto, sino de facilitar la celebración de sesio­
nes de los Consejos Regionales. 

Voy a poner como ej emplo el Colegio Re­
gioaal que d-eberá· estahlecerse en Valdivia. 
A él d,eberán pertenecer prof,esionales repar­
tidos en los distintos departamentos d'e la 
provincia. Si se establece el v'einte por ciento 
de los profesionales que se des'empeñan en 
esa provincia cerno quórum para que pll,prla 
sesionar ese Consejo, resulta que, de todos 
los profesional-es inscritos, much03 estarán 
fuera de la crupital d,e la reslp,ectiva provin­
cia y no les &erá posible asistir a la reUnión 
solicitada, dificultand,o enormemente su rea­
lización. 

Este es el caso específico; podría, en con­
secuencia, establecerse que el Reglamento fi­
je el quórum para sesionar, en determinados 
Canse'jos. En cambio, si lo establecemos por 
ley, en forma gen'eral para todos, no puede 
alterars-e. 

Nada más, s-eñor Presidente. 
El. señor MORALES (don Raúl).- Pido la 

pal8Jbra, señor Presidente. 
El s'eñor MONT'ANE (Vic€ipresident€). 

Tiene la palabra el Honorrubl'e Di:putado In-
formant-e. . 

El señor MORALES (don Raúl).- Señor 
.Presidente, vuelvo a r'Elpetir que, para r-ed,'3.c­
tar este Título, se tomó como base el corres­
pondiente de la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados y que la Counisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, estudió y perfeccionó, 
incluw, las disposiciones similares que existen 
en dicha Ley Orgánica, adaptándolas a la 
profesión de Asistentes Sociales. 

El artículo 20, como to.cl,'Js los qu,e compren­
den el Título Quinto, han .sido alprobados por 
la unanilmidad de la Comisión de Constitu­
ción, LElgislación y Justicia, deslpués de un 
largo estudio sobr,e la materia. 

Por esto, señor Preüdent-e, ruego a la Ho­
norable Cá'mara 8e sirva pr-estar su a1proba­
ción a este artículo, porque corresponde a 
una legislación ya aplicada a través d.el Co­
legio de Abogados y su contenido ha sido lar­
gamente estudiado por la Honorable Comi­
sión de COlWtituC'ión, Legislación y Justicia. 

Nada más, señor Presidente . 
El &eñar MONTANE (Vicepresident-e). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d€tbate. 
En votación el artículo 23. 

Si le parece a la Hcnorable Cámara se da-
rá por a,proba.do. ' 

Aprobado. 

En discusión el artículo 24. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota'ción el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 25. 
Ofrezca la palabra. , 
El señor MORALES (don Raúl).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable Diputado In­
formante. 

El señor MORALES (don Raúl).- Señor 
Prp<d-JAntp, el Título VI "Del ejercicio de la 
profesión". comprende c'uatro artículos. 

Por el artícula 25 se establece que "po­
drán ejercer la profesión de asistente social 
todos los profesionales titulados en las Es­
cuelas de Servicio Social, reconocidas por el 
Estado". Asímismo, dispone que "el título de" 
berá ser registrado en el Colegio de Asisten­
tes Sociales de Chile, que se crea por esta 
ley"· 

Señor Presidente, tal como lo manifesté en 
una sesión anterior, durante la discusión del 
artículo 4.0, también el artículo 25.0 corres~ 
ponde al sistema jurídico-educacional vigen~ 
te en Chile desde el año 1933, sistema edu­
cacional jurídico confirmado por diversas 
disposiciones dictadas a través de más de 
un siglo. Cabe destacar que la ley que, en 
1842, creó la Universidad de Chile, confirio 
a su Rector y al Consejo Universitario la 
Superintendencia de la educación pÚblica y 
privada de Chile. Iguales términos contem­
pla la Ley de 9 de enero de 1879, sobre Edu" 
ración Secundaria y Superior, y el Decreto 
con Fuerza de Ley N.O 7.500, del año 1927, 
cuyas disposicicmes y espíritu se vaciaron, a 
continuación, en el Estatuto Universitario 
del año 1929, corregido en 1931. 

Obedece también el artículo 25 al principio 
del estado docente, por el cual un org~nismo 
del Estado .mantiene la superintendencia de 
la Educación Pública y Privada, vale deC'ir, 
la insuección y dirección de esta enseñanza 
en Chile, para garantizar, en definitiva, la 
seriedad y competencia de los títulos y gra­
dos profesionales -universitarios. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 
El .señor ROSENDE-- Pido la palabra, se" 

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
E1 señor ROSENDE.- Señor Presidente, 

pstimo que el artículo 25 no puede ser some­
tido a votación en la forma que aparece en 
el texto, ya que resulta incompatible y con~ 
tradictorio con la disposición del artículo 3.0, 
ya aprobada, que establece la obligación de 
formar parte del Colegio de Asistentes So­
ciales para las personas cuyo título profe­
sional haya sido otorgado por una -Escuela 
de Servicio SQcial del Estado o por una Es-
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cuela dependiente de una Universidad reco­
nocida por él. Y el inciso segundo del artícu­
lo 3.0 señala que "la inscripción de este tí­
t.ulo en el Registro General es requisito in­
dispensable para el desempeño profesional". 

Pues bien, el artículo 25 que se nos pro­
pone, concuerda con la antigua redacción 
del artículo 3.0, pero no con la actual, ya 
que limita el ejercicio de la profesión de asis­
tente sócial a aquellas personas que hayan 
obtenido su título de tales Escuelas de Ser­
vicio Social reconocidas por el Estado. 

En estas condiciones, cabe aplicar el in­
ciso segundo del artículo 152 del Reglamen­
to, según el cual "no podrán ponerse en vo­
tación artículos o indicaciones que, a juicio 
del Presidente, sean contradictorios con las 
ideas ya aprobadas en un proyecto de ley o 
de acuerdo"· Por estas razones, el Diputaq,o 
que habla estima que este precepto no pue­
de someterse a votación en la forma en que 
está concebido. 

En todo caso, creo que, antes de votarse, 
debe ser redactado en forma que sea com­
patible con la dispOSiCión del nuevo artículo 
S.o, esto es, con la indicación renovada res­
pecto de ese artículo, que fue aprobada por 
la Sala. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.- Bien puede ser, 

señor Presidente, que tengan asidero legal 
las argumentaciones que acaba de hacer el 
Honorable colega señor Rosende, acerca del 
precepto reglamentario que, según Su Seño­
ría, debe aplicarse en este caso y de acuerdo 
con el cual no puede someterse a votación 
este artículo 25, en la forma en que está 
l·edactado. 

No estoy suficientemente cntnuenetrado 
de~ Reglamento de la Honor~le Cámara pa­
ra rebatir al Honorable colega, en forma ca­
tegórica. En todo caso, frente a la discusión 
de este artículo, quiero dejar expresado mi 
pensamiento sobre la materia que originó el 
debate, vale decir, la indicación renovada 
presentada al debatirse el artículo 3·0. por 
el cual se otorgan a una Escuela de Asisten­
tes Sociales particular, la misma categoría 
y los mismos derechos para colegiar a sus 
egresadas, que se han concedido a los Asis­
t.entes Sociales titulados en otros institutos 
de la misma naturaleza, dependientes del 
Estado. 

El Honorable Diputado Informante de este 
proyecto ha dado a conocer los antecedentes 
jurídicos e históricos que abonan la ineon­
veniencia que existe de colocar a la Escuela 
de Servicio Social dependiente de la Univer­
sidad Católica, en el mismo plano de un or­
ganismo de enseñanza superior que está au­
torizado para otorgar títulos universitarios 
válidos.· . 

El sañor MORALES (don Raúl).- ¿Me 
permite. Honorable Diputado? 

El señor FUENTEALBA.- Con todo gusto. 

El señor MORALES (don Raúl).- Antes 
de referirme a las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Fuentealba sobre es­
te artículo 25, quiero contestar brevemente 
las que ha hecho el Honorable colega señor 
Rosende. 

El Honorable Diputado se ha referido al 
artículo 1.'52 del Reglamento de la Cámara. 
En efecto, este artículo establece, en su in­
ciso segundo, que "no podrán ponerse en vo­
tación artículos o indicaciones que, a juicio 
del Presidente, sean contradictorios con las 
ideas ya aprobadas de un proyecto de ley o 
de acuerdo"· 

Quiero hacer presente que el articulo 3.0, 
aprobado con la indicación renovada formu­
lada por el Honorable señor Correa LeteHer, 
se refiere a la organización del Colegio de 
AE'istentes Sociales y a quienes deberán for­
mar parte de él. 

En cambio, el artículo 25 se refiere al ejer­
cicio de la profesión y establece quiénes po­
drán ejercerla, de manera que son ideas to­
talmente distintas las contenidas en los ar­
tículos 3.0 y 25. 

Además, señor Presidente, en cuanto al se­
gundo inciso del artíclllo 3.0 y al segundo in­
ciso del artículo 25, cabe destacar que son 
ideas accesorias al artículo 25 y, como el Ho­
norable señor Rosende sabe, 10 accesorio si­
gue la suerte de lo principal. 

Ahora, señor Presidente, quiero hacer pre­
sente que es curioso que. hoy día, se haya 
IJlanteado, en la Honorable CorporaCión, una 
cuestión reglamentaria por el Honorable se­
ñor Rosende, quien ha llamado nuestra aten­
ción hacia el artículo 152 del Reglamento, 
en circunstancias de que en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, que es­
tuvo presidida por el Honorable señor Correa 
Letelier, no se hizo mayor caudal sobre esta 
materia. En la Comisión aludida se votó dos 
veces el artículo 4.0 y el artículo 25, sin que 
se hiciera cuestión reglamentaria alguna. 

De ahí que me sorprenda que, en esta se­
sión, se use un procedimiento distinto del 
que se siguió en la Comisión de Constitu­
ción, LegiSlación y Justicia por su Presiden­
te, el Honorable señor Correa Letelier, y por 
los Honorables Diputados que la integran. 

He terminado. ~eñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .-P1.íe­

de continuar el Hnnorable señor Fuentealba. 
El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­

te, como expresaba hace' unos instantes, de­
seo dejar formulado mi pensamiento frente 
a este principio, (j frente a este hecho de 
fondo, del Estado docente, al que se ha alu­
dido en repetidas ocasiones en esta Hono-
rable Cámara. ~ 

Por convicción, señor Presidente, estimo que 
la enseñanza de una Nación debe ser condu­
cida, supervigilada y orientada, en todos sus 
aspectos, por el Estado, por cuanto tOdo sis­
tema educacional tiende a hacer posible que 
el pasado de un grupo humano se ,proyecte 
hacia el futuro, con sus ideas ya conocidas. 
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Por eso, todo sistema educaciondl tiene, 
como uno de sus objetivos fundamentales, el 
de mantener la unidad de un pueblo, en to­
dos sus aspectos. Por esa razón, creo que el 
Estado chileno, y la Constitución así lo es­
tablece, tiene la obligación de hacer llegar 
la instrucción a todos los ciudadanos. 

Ahora bien, se arguye que el Estado no ha 
podido satisfacer esta obligación de carácter 
constitucional, razón por la cual ha tenido 
que aceptar la colaboración de la enseñanza 
particular. Sin embargo, no debemos olvidar 
que los textos de las leyes vigentes, en ma­
teria de educación, establecen que el Estado 
no puede negarse a recibir, y sería una tor~ 
peza suya el hacerlo, la colaboración que 
pueden prestarle los establecimientos de en­
señanza particular. 

Pero esto no significa, en manera alguna, 
dar por sentado, como una consecuencia ló­
gica, que el Estado deba desprenderse de la 
facultad que tiene para supervigilar, no en 
el sentido simplemente administrativo, sino, 
también, en materias de fondo, la enseñanza 
que imparten las instituciones particulares 
de enseñanza· 

Por estas razones, sostengo que la Escuela 
de Servicio Social dependiente de la Univer­
sidad Católica no está en una situación le­
gal que le permita poder equiparar los títulos 
que otorga, con los de la Escuela de Servicio 
Social de la Universidad de Chile. 

Estimo, pues, que la forma en que se ha 
aprobado el artículo 3.0 del proyecto, con la 
indicación renovada, no está de acuerdo con 
el espírItu de la Constitución Política del 
Estado, ni tampoco con los artículos, según 
me .parec,e, 64, 66 y 68, del cuerpo legal, que 
regula el funciol).aIDiento de la Universidad 
de Chile. 

Las consideraciones que he formulado se 
refieren al principio general. 

Ahora, en cuanto al caso específico y par­
ticular, referente al análisis de una escuela 
de enseñanza superior, puedo decir que co­
n0ZCO las Escuelas de Servicio Social de mí 
país, porque he servido en una de ellas, du­
rante ocho aüos. Conozco sus planes de es­
tudio, sus programas y, sobre todo, el prin­
cipio que dio origen al Servicio Social. 

Por lo tanto, puedo expresar, con conoci­
miento de causa, que las cuatro Escuelas de 
Servicio Social dependientes de la Universi­
dad de Chile tienen' bases científicas que 
coinciden, plenamente, con las que tuvieron 
en vista las personas que las crearon, corres­
pondientes a los principios que informan el 
Servicio Social. 

A través del mundo, estas Escuelas se ba­
san en prinCipios científicamente probados. 
Sus programas descansan, fundamentalmpn­
te, en el conocimiento y aplicación de dos 
ciencias: la PSicología y la Sociología. 

Fundándose en las enseñanzas de la Psi­
co~ogía, estas Escuelas reconocen que, en el 
ser humano, hay ciertos aspectos que obe­
decen a tendencias e instintos· Se reconoce, 
además, basándose en lo que nos enseña esa 

misma ciencia, que en la conducta humana 
-y esto debe ser una preocupación funda­
mental de los Servicios de Asistencia Sa­
cial-, juegan ,un importantísimo papel, poI: 
un lado, la herencia, con sus leyes y muta­
ciones pertinentes, y, por otro, el medio 
ambiente. 

Por eso, las finalidades Objetivas que se 
persiguen con la asistencia social, sea en su 
forma de atención individual, sea en su for­
ma de atención de grupos, sea en la de pla­
nes para la comunidad, no deben apartarse 
de estos dos ,principios: herencia y medio 
ambiente. 

De ahí que los programas de estudio de 
las Escuelas de Servicio Social dependientes 
del Estado parten de estos principios cien­
tíficos, para aplicarlos en la practica. Tengo 
conocimiento de que los planes de, estudio 
de los cursos de la Escuela de Servicio So­
cial, que depende de la Universidad Católica, 
no parten de estos mismos prinCipios. Ade­
más, .a raíz de diversos antecedentes que, en 
una sesión anterior" dieron a conocer varios 
Honorables Diputados, se dijo que la inten­
ción del eminente hombre público que ins­
tituyó la Fundación fue partir de un prin­
cipio, que no diré, que no es respetable ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
.:,Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo de su primer discurso. 

Su Señoría puede continuar en el tiempo 
dE' su segundo discurso. 

El señor DE LA FUENTE.- ¡Votemos, se­
ñor Presidente! 

El señor FUENTEALBA.- Decía, . señor Pre­
sidente, que el espíritu que tuvo el ciudarla­
no que fundó la Escuela de Servicio Social, 
a ue deuende de la Universidad Católica, fue 
el de darle un carácter específicamente re· 
ligioso a la enseñanza. 

Las ideas que informan el Estado docente, 
señor Presidente, no consideran estos prin­
cipios religiosos, no porque no sean respeta. 
bIes y valiosos, sino sencillamente porque 
ellos se orientan hacia otros caminos· 

Por eso, estimo que la Escuela de Servicio 
Social, que depende de la Universidap Cató­
lica, no está en condiciones de equiparar su 
enseñ.anza a la de las Escuelas de Servicio 
Social dependientes del Estado, y, por ende, 
los títulos que otorga no tienen la misma va­
lidez que los de la Universidad de Chile. 

Se ha pedido, señor Presidente, que vote­
mos luego. Tengo por norma escuchar a mis 
Honorables colegas para conocer su pensa­
miento. A través de las palabras se revela 
el sentimiento íntimo de los ciudadanos que, 
en estos instantes. detentan el privilegio de 
representar al pueblo. Además, señor Presi­
dente, escucho siempre a los Honorables co­
legas, porque ello es, a su vez, la traducción 
de sus convicciones, de sus principios. En es­
te instante, no se si estoy haciendo uso o 
abuso del derecho de expresar mi pensamien­
to doctrinario. 

A mi .iuicio, Honorables colegas, la idea del 
Estado docente .. , 

·1 

• 



/ 

2386 CAMARA DE DIPUTADOS'" 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputada? 

El señor FUENTEALBA.- Con~mucho gusto. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Con la venia del Honorable señor Fuentealba, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor 'AHUMADA.- No veo el motivo 
de la premura que pueda tener la Corpora­
ción cuando se trata de expresar un princi~ 
pio fundamental, como lo está haciendo el 
Honorable Diputado señor Fuentealba. En el 
fondo, es apresurar el debate de un proyecto 
que, indudablemente, -en dos o tres artículos 
contiene una controversia bastante aguda en 
el seno de la Honorable Cámara. Y no veo 
la conveniencia de esa premura, señor Pre­
sidente, porque desgraciadamente, debido a 
la ligereza con que esta Honorable Cámara 
ha despachado, en ciertas ocasiones, deter~ 
minadas leyes, se ha contribuído a socavar 
el principio del Estado docente. Los parla­
mentarios de estos bancos creemos que este 
artículo 25 debe ser examinado en forma 
detenida. 

Ahora. se quieren traer al seno de la Ho­
norable Cámara recursos reglamentarios. 1'h­
dudablemente que el Honorable Diputado que 
ha planteado la necesidad de votar, tiene 
absoluto derecho para hacerlo y puede tener 
las ra7,ones que el Reglamento consulta; pe­
ro existe un hecho: que esta forma de le­
gislar va a significar, desgraciadamente, un 
eslabón más en la destrucción de los prin­
cipios fundamentales del Estado docente que 
emanan, precisamente, del texto constitu­
cional. 

Ya estos principios han sido cada vez más 
destruidos mediante leyes especiales anterio­
res. La Ordenanza General de C0nstrucciü­
nes y Urbanización, por decreto N.O 304, de 
14 de enero del año 1930, y conforme con la 
ley N.O 4.563, quitó a la Universidad de Chile 
la facultad exclusiva de otorgar títulos de 
arquitecto o ingeniero civil. 

Posteriormente, otros reglamentos especia-
,les, como el Reglamento para Contrato de 
Obras Públicas, aprobado por decreto N.O 
1:175, de 30 de septiembre de 1944, estableció 
que sólo podrán inscribirse en el Registro de 
Contratistas, Ingenieros y Arquitectos los 
profesionales que comprueben tener títulos 
de "universidades acreditadas". De la misma 
manera, por ley N.O 11.183, de 10 de junio de 
1953, que modificó el artículo 533 del Código 
Orgánico de Tribunales, se dio otro zarpazo 
al principio del Estado docente, cuando au~ 
torizó a las Universidades particulares prtra 
otorgar el título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales· Y se ha seguido por esta 
pendiente de la legislación especial, y así te­
nemos la ley N.O 10.015, de 11 de octubre de 
1US1, que dispone que la profesión de prac­
ticante púede ser ejercida por toda persona 
(¡ue posea el título otorgado por las resnec­
Uvas escuelas de las Universidades de Chile, 
Católica y de Concepción, y la ley N.O 7.758, 
en la misma forma, al crear el Colegio de 

Ingenieros Agrónomos, vuelve a hacer a la 
Universidad de Chile una merma de sus atri­
buciones fijadas por el Estatuto Universita­
no del año 1931 y las leye~ especiales an­
teriores a ese año. Igualmente,quitan fa­
cultades a la Universidad de Chile el Esta­
tuto del Magisterio y la ley N.O 10.259, de 25 
de febrero de 1952, que estableció el Estatuto 
Orgánico de la Universidad Técnica del 
Estado. 

¿Cuáles son los títulos que están quedando 
y en los que la Universidad de Chile ejerce 
plenamente ¡os principios del Estado docen­
te y mantiene la autonomía universitaria 
vigente? Unica y exclusivamente están que­
dando los títulos de médico-cirujano y de 
dentista. En consecuencia, existe toda una 
campaña que, en forma inperceptible, ha ido 
destruyendo estos principios y necesariamen­
te los legisladores tenemos que defender su 
invulnerabilidad, porque el mismo mandato 
constitucional así lo ordena· Tenemos que 
encarar esta cuestión con ánimo doctrinario, 
en el seno de esta Corporación, y también 
con el propósito de producir, en el futuro, 
una transformación fundamental de estas· le­
yes espeCiales. 

Ahora, nuevamente se va a destruir el 
principio del Estado docente si se, pretende 
establecer que el artículo 25 no puede ser 
votado en conformidad con la disposición 
reglamentaria. Tengo que concluir encon­
trando justísima razón al eminente hombre 
público, Decano de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, don Raimundo del Río, 
cuando expresaba, en un artículo de prensa, 
lo Siguiente: "Pero la Universidad Católica 
ha querida y continúa queriendo desvirtuar 
las normas del Estatuto Universitario de 
1931 Y dar a los títulos particulares, otorga­
dos por ella, el mismo valor práctiCO que 
tienen los títulos otorgados por la Universi­
dad de Chile. y, para conseguirlo, ha ideado 
la: introducción, en diversas leyes espeCiales, 
de escondidos incisos, al parecer sin impor­
tancia, en cuya redacción los parlamentarios 
adictos a dicha Universidad han sorprendido 
la buena fe de ,gran parte de sus colegas, 
alcanzando el logro de su fin mediante há~ 
biles aprovechamientos de mayorías ocasio­
nales o de tácticas políticas adecuadas a ca­
da caso especial". 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Puede continuar el Honorable señor Fuen-
tealba. . 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, cuando me solicitó la interrupción el Ho­
norable señor Ahumada, estaba manifestan­
do que, en esta Honorable Corporación, debe 
ser norma general la de hablar guiada por 
prinCipiOS y no por convemencias. Por mi 
parte, debo decir que siempre he intervenido 
en defensa de principios determinados. 

Dije. al comienzo de mi intervención, que 
soy partidario del Estado docente, y trato 
de dempstrar cuáles son las razones que me 
mueven a formular estas declaraciones· 
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Ya dije que para mí Estado docente sig­
nifica mantener la unidad de los servicios 
educativos de la Nación. 

Cuando el Estado hace estas concesiones 
a la enseñanza particular, la que indiscúti­
blemente es muy respetable, se está enlo­
dando a sí mismo, y está socavando los prin~ 
cipios que debían mantener, porque no de 
otra manera pOdrían interpretarse los he­
chos a que se ha referido ,JI Honorable señor 
Ahumada. . 

En este Parlamento. se han discutido y 
ce&pachado muchas lt8yes especiales que 
han ido a cerc,enar esta autoridad que el 
Estado debe e}ercer en materia educacio­
nal. 

Ayer mismo, señor Presidente, cuando se 
dis'Cutía la creaJCión de la Universidad -\us­
tral de Valdivia, con fondos primitivamente 
destinados a la Universidad Técnica del Es­
tado, intervine en el debate oponiéndome 
a esta idea, no por s'ectarismo político, ni, 
'Por intransigenciia doct.rinaria, sino senci­
llamente porque estimo que esta Universi­
dad Austral vi-ene a socavar el prestigio del 
Estado docente. ' 

Manifesté que la Universidad Técnica del 
Estado tiene una Escuela Industrial -en la 
ciudad de Valdivia, con rango universitario, 
y' que tiene también una Facultad de Inge­
ni!:oría NavaL ¿Porqué, -entonces, restarle 
los medios económicos para que esa rama 
existente de la Universidad, Técnica del Es­
tado, vale decir, este Estado docente, acre­
ci-ente sus posibilidades económicas y se 
convierta -en el elemento de instrucción téc­
nica que pide esa región, cuyas ne,cesida­
des nadie ignora? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado. Ha termi­
nado el tiempo de su segul!J.do discurso. 

Tiene la palabra !€l Honorable señor' 
Puentes; y, en seguida, el Honorable señor 
Benavi:des. 

El seflor PUENTES (don Juan IDduardo).­
Señor Presidente, voy a. manifestar una 
opinión distinta a la qu,e dio a conocer el 
Honorable Diputado que me haprececj.ido 
en el uso de la' palaJ:¡ra, respecto al artículo 
en discusión. ,,' 

pero, como se ha - planteado un debate 
sobre -este artículo en relación con el artículo 
3.0, y como se ha traído a colación, por el 
Honorable señor Ahumada, el principio del 
Estado docente, expresando que, mediante 
diversas disposiciones esp'Eciales, se ha qui­
tado a la Universidad de Chile su autono­
mía, quiero volver a decir lo que expresé 
en sesión pasada. Soy un partidario del Es­
tado docente, pero no entiendo esteconcep­
to en la forma en que lo hacen, desde el 
punto de vista doctrinario, el Partido Radi­
cal y el Partido Radical Doctrinario. El Es­
tado docente, en mi concepto, es la función 
p:referen~e o atención preferente que la 

Constitución· encarga al Estado para edu­
car. Pero, esta - función de educar, señor 
Presidente, en manera alguna es un privile­
gio exclusivo o un monopolio del Estado. 

El s-eñor ¡"UENTEALBA.- Es una Obliga­
ción, Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Por el contrario, la Constitución admite, y 
lo han hecho diversas leyes, la función co~ 
laboradora de la enseñanza particular fren­
te a la del Estado. 

Mi par:tido, el Liberal, que defiende la 
iniciativa 'Particular, lucha también por la 
existencia y el 'progreso de la educación 
particular, porque cree, con muy fundada 
razón, que la emulación entre dos estable­
cimitsntos teducac..'lonales de 'la misma na-t 
turaleza contribuye al progreso. Yo puedo 
hacer presente, tanto al Honorable señor 
Ahumada como al Honorable- señor Fuen­
tEalba, que si no existiera la Univoersidad 
Católica y la Universidad de Concepción, nO 
sería tan alto el presti¡io que ha alc!lnzado 
la Universidad de Ohile, que se habna dor­
mido en sus la urdes. 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Dispongo de muy poco tiempo. 

El señor AHUMADA.- En realidad, Su 
Señoría me está aludiendo. 

El señor MONTANE (Vic¡e<presidente).­
Honorables señores puentes y Ahumada, 
ruego a Sus Señorías evitar los diálogos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Por eso, Honorable Cámara, no comparto lá 
interpretacLón que, del principio del Esta­
do doc-en1ie han hecho tanto el Honorable 
séñor Ahu~ada - como el Honorable señor 
Fuentealba. 

Como' profesór de. Estado en actual servi­
cIo, reconozco que la educación pública de 
Chile, en sus diversas ramas, d-ebe tratar 
de superarse, debe tratar de ser siempre 
mejor que la educación particular. Por eso, 
me -esmero en que la educación particular 
progrese, porque haciéndolo, con mayor ra­
zón la educación que el Estado imparte se 
perfeccionará. Este es el 'concepto que 1ien­
go del Estado docente, que es también doc­
trina de mi partido. 

Con respecto a la afirmación hecha por 
el Honorable señor Ahumada, en el sentido 
de que diversas disposiciones legales han 

restringido la autonomía de la Universidad 
de Chile, debo hacer presente que ella no 
ha sido limitada o restringida, en manoera 
alguna, por las leyes que dan valor a los tí­
tulos que las universidades particulares con­
ceden. La autonomía es algo distinto; ella 
significa que una universidad puede dirigir­
se y gobernarse por sí misma, e impartir 
enseñanza y otorgar los títulos correspon­
dientes. Y esto no se le quita a ninguna 
universidad por el hecho de que aquí se 
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apruebe una disposición de esta naturaleza. 
El señor AHUMADA.- ¿Me permite una 

Interrupción, Honorable colega? 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Con mucho agrado. 
El señor .MONTANE (Vicepresidente>. -

Con la venia del Honorable señor Puentes, 
don Juan Eduardo, tiene la palabra Su Se­
fioría. 

El señor AHUMADA.- El Honorable Di­
putado no ha enfocado el problema en to­
da su integridad, porque una de las_ cali­
dades de la autonomía consiste, también, en 
la superintendencia de la educación, p.n lo 
que se refiere al otorgamiento de títulos y 
grados. En este aspecto, están siendo sor.a­
vados los principios de la autonomía uni­
versitaria. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Puen­
tes. don Juan Eduardo. 

, El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-
La autonomía no e~á relacionada de nin­
guna manera con la superintendencia o di­
rección superior. 'La dirección superior de 
las distintas ramas de nuestra enseñanza 
no está entl'egada actualmente a la Univer­
sidad de Chile. La educación pública está 
entregada a la Superintendencia, la que só­
lo tiene la supervigilancia de la enseñanza 
particular. Ni siquiera tiene la dirección; de 
tal manera que no se puede sost-ener que 
se le resta autonomía a la Universidad de 
Chile por el hecho de conceder a cualquiera 
otra universidad el dereChO de enseñar y de 
otorgar los títulos correspondientes. 

Por este motivo, vuelvo a repetir que ja­
más han sido vulnerados los prinCipiOS de 
la autonomía universitaria que corresponde 
a la Universidad de Chile, y, de los, cuales 
goza con pleno de1'2cpo. Se vulnerarían es­
tos principios si se le quitara a la Univfr­
sidad de Chile la atribución que ti-ene para 
administrar su patrimonio, para crear facul­
tades y para' otorgar títulos. 

Por lo tanto, en mi concepto, son erróneas 
las interpretaciones que se han dado res­
pecto de esta materia. 

Por lo demás, debo hacer presente que, 
para el caso de que no se aceptara la cues~ 
tión reglamentaria que ha planteado el Ho­
norable señor Rosende, y la Honorable Cá­
mara no acogiera una interpretación: distin­
ta y se despachara favorabkmente este ar­
ticulo en la forma en que está concebido, 
de ninguna manera se excluiría del ejercicio 
de la profesión a aquellas visitadoras socia­
les que se han graduado '2n la Escuela de­
pendiente de la Universidad Católica, a que 
hemos hecho referencia. 

¿Por qué sostengo esto? Porque el inciso 
S€gundo del artículo 3.0, ya aprobado, dice 
a la letra: "La inscripción de este títub en 
el Registro General es requisito indispe'n­
sable para el desempeño profesional": 

¿La inscripción de qué titulo? Del titulo 
a que se refiere el inciso prlmero. Y este 
precepto establece que pueden otorgar este 
título las Escuelas de Servicio Social del Es­
tado o las dependiente de una universidad 
particular reconocida por él. 

En consecuencia, la inscripCión de este tí­
tulo profesional en el Registro General es. 
indispensable para el desempeño profesional. 
~ste inciso es categórico. La inscripción 

de este título a que se refiere el inciso 1.0 
del artículo 3.0, es requisito fundamental pa- . 
ra ejercer la profesión. 

Por consiguiente, este inciso no es una 
cuestión transitoria que sigue la suerte de 
lo principal, como decía el Honorable señor 
Morales, don Raúl, sino que todo lo con­
trario. En virtud de esta dispOSición sustan­
tiva, la inscripción de este título de que ha­
bla el inciso 1.0 es un requisito indispp.n­
¡;able para el ejercicio de la profesión. 

Por este motivo, aun cuando se aprobara 
el artículo en discusión en los mismos tér­
minos en que está redactado, que a la letra 
dice: "Podrán ejercer la profesión de asis· 
tencia social todos los profesionales titula­
dos en las Escuelas de Servicio Social, reco­
nocidas por el Estado", no se pOdría desco­
nocer el valor del inciso 2.0 del artículo 3.0, 
ya aprobado. En virtud de este prec'3pto. es 
incuestionable que las Visitadoras Sociales 
que hayan recibido su título de esa univer­
sidad particular pueden ejercer su profesión. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor BENAVIDES,- Pido la palabra, 

seíior Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES,- S2ñor Presidente, 

estamos discutiendo el artículo ,25 del pro· 
'yecto que crea el Colegio de Asistentes So­
ciales. 

En esta oportunidad, como cuando se dis­
cutió el artículo 3. o, se ha vuelto a plan­
tear una pDsición que distingue el alcance 
y el espíritu de E!ste proyecto, de las diSpo­
siciones que contiene. No se ha entrado a 
discutir el tExto literal de él, sino que, dSRde 
los. distintos bancos, le \ha enfocado este 
proyecto d? ley con posición doctrinaria. sin 
considerar f;U propósito fundamental, cual es 
el de organizar la profesión de asistente so­
cial. El problema se ha mirado desde un 
punto de vista -limitado y parcial, 

El Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo, exnresaba muy, bien la contradic­
ción evidente en que se incurría si la Ho­
norable Cámara aprohara el artículo 25.0. 
En efEcto, resultaría un hecho extraordina­
riamente curioso: mi.entras en el artículo 
tercero establecimos que formarían parte del 
COlegio de Asistentes Sociales' todas las per­
sonas que oejerzan la profesión de tal y es­
tén en posesión de un título prof-esional otor­
gado por una Escuela de ServiciO Social del 
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Estado o por una reconocida por él, por el 
articulo 25.0 le negariamos derecho a ejer­
cer la profesión a esas mismas personas que, 
según el artículo tercero, están capacitadas 
para ejercerla. 

Este es el planteamiento, en definitiva, que 
ha hecho el Honor!'l.ble señor Diputado In­
formante, al enjuiciar el articulo y mani­
testar su posición favorable a la apróbación 
del artículo con su actual redacción. 

Además, señor Presidente, resulta 'otra 
oontradicción evidente en ei inciso segundo 
de la disposición que estamos analizando con 
un prisma que, a mi juicio, es ajeno al pro­
blema en dEbate. 

El final del inciso 1.0 del artículo 25 ex­
presa: "Esta disposición se entenderá sin 
perjuicio de lo establecido oen los Convenios 
Internacionales". Anteriormente, se dice: 
"Podrán ejercer la profesión de asistente so­
cial todos los profesional'2s titulados en las 
Escuelas de Servicio Social, reconocidas yor 
el Estado". Es decir, resultaría absurdo que, 
mientras por un intercambio de títulos uni­
versitarios, pudiera reconocerse derechos pa­
ra ejercer la profesión a profesionales reci­
bides en Escuelas extranjeras, &e les nellara, 
expresamente, a egresadas de una institu­
ción como lE:. Escuela "Elvira Matte de Cru­
chaga", que tiene un prestigio cimentado 
como establecimiento educacional univen;ita­
rio. del que han salido cientos de alumnas, 
cuya capacidad y competencia son reconoci~ 
das por todo eJ país, ya que no hay antece­
dent-rs para decir lo contrario. 

El señor ROSENDE.- ¿¿Me permite una 
interrupción. Honorabl,e Diputado? 

El señor BENAVIDES.- Con mucho gusto. 
Honorable colega. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Benavi­
des, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- Para corroborar y 
robustecer lo que dice Su Señoría, quiero ma­
nife,otar que, si se aprobara el artículo 25 en 
la forma que aparece redactado, se daría me­
jor derecho, para ejercer la profesión, -a las 
visitadoras extranjeras que a las chilenas, que, 
por mandato del artículo tercero, están obli­
gadas a pertenecer al Colegio de Asistentes 
Sociales que crea esta ley. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepl'ssidente). -

Puede continuar el Honorable señor Bena­
/ vides. 

El señor BENAVIDES.- Por estas razo­
nes, señor Presidente, los Diputados de es­
tes bancos, que reconocemos la importancia 
del problema que se ha planteado por los 
Honorables señores Diputados, no estamos 
COn ellos en esta oportunidad, porque se tra­
ta .de debatir otro asunto, ya que se ha 
hablado como de incorporar de contrabando 
disposiciones que no tienen relación estric­
ta con la 'materia que se discute. Quienes 

afirman esto, incurren en la contradicción 
de plantear un problema ajeno al específi­
camente en discusión, tal vez con el pro­
pósito de hacer primar sus concepciones. 
parciales o particulares, sobre un asunto dis­
tinto. 

La primera vez que la HonorabJoe Cámata 
conoció de este proyecto de ley, manifesta­
mos que concurríamos gustosos a su apro­
bación, en el entendido de que con ello se 
organizaba la profesión univer.j;itaria del 
Asistente Social, dándosele categoría y je­
rarquía. No nos preocupaba el problema en 
debate, porque entendíamos que, al recono­
cer el principio general de asociación, la ca­
lidad de universitarias y la libertad de tra­
bajo, nadie de esta Corporación podría en­
contrar pretexto para negar a un sector de 
estas profesionales su derecho a asociarse. 

Además, se pretende negar este derecho a 
las profesionales de la Escuela de Servicio 
Social "El vira Matte de Cruchaga" que, 
prácticamente durante veinte años, han es­
tado ej erciendo la profesión. 

No cr·eo que, en este momento, sea nece­
sario plantear un problema de aplicación re­
glamentaria para que se imponga el buen 
principiO a que ha aludido el Honorable se­
ñor Rosende. Es decir, la Cámara no po­
dría entrar a colocar en oposición, en ar­
tículos siguientes, disposiciones posteriores, 
con otras que anteriormente hemos aproba­
do sin cortapisas de ninguna clase. 

y volviendo sobre la discusión habida en 
torno de este problema, quiero expresar 
también que los Diputados de estos bancos 
~oncordamos con el principio de la función 
doc,snte del Estado; pero, frente a la ,rea­
lidad, existente én nuestra patria en la ac­
tuaiidad, no podemos negarnos a conside­
rar que es necesario e indispensable el con­
curso, en este caso, de la actividad privada. 

Por 10 tanto, si bien aceptamos el prin­
cipio de la función docente del Estado, no 
deseamos que ella sea ejercida a través de 
sectarismos o dogmatismos de cualqui,era na­
turaleza, o de fines ajenos a esa funciÓll es­
pecífica. 

Considero que la función docente del Es­
tado tiene la jerarquía necesaria y que de­
be tener la orientación nacional que corres­
ponda al espíritu y tradición de nuestra pro­
pia patria. No la queremos ver nunca em­
pañada, como lo ha sido desgraciadam2nte 
en muchas oportunidades, posición que. en 
el curso de este debate, ya ha sido plantea­
da, por un dogmatismo o sectarismo ajeno 
al espíritu que debe informar la función do­
cente d'sl Estado. 

Para terminar, insistimos, en esta opor­
tunidad, y esperamos que así ocurra en las 
ocasiones posteriores en que pueda debatir­
se la organización funcional de un sector 
profesional y univoSrsitario, en que no debe 
'incurrirse en el error de plantear posiciones 
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ajenas, que tienen extraordinaria importan­
cia, pero que requieren, para dilucidarse, de 
sesiones y planteamientos ,de carácter es­
pecial. 

Por estas razones, los Diputados de -es­
tos bancos concurriremos con nuestros vo­
tos a mantener el espíritu del artículo 3.0, 
que fue extensamente debatido y aprobado 
por la Hon'OTabl-e Cámara y que se niega en 
el artículo 25. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Fuente?.Iba, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Doebo advertir al Honorable señor Benavi­
des que ha terminado el tiempo de sus dos 
disCUl'SOS, de manera que no puede conce­
do' interrupciones. 

El señor BENAVIDES.- ¿No podría soli­
citar el asentimiento de la Sala para pro­
nogarme el tiempo? 

El señor MONTM'm (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unamme de la Sa­
la para prorrogar el tiempo del Honorable 
señor Benavides. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidentoe).­

Hay opOSición. 
Ha IJ..Egado a la Mesa una petición de 

clausura del debate. 
En votación la petición. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprob:trá. 
Aprobada. 
Honorables Diputadós, la Mesa no tiene 

ninguna duda en la aplicación del inciso 
segundo del articulo 152 d-el Reglamento. En 
consecuencia, va a someter a votación el 
artículo 25 con la idea aprobada en el ar­
tículo 3.0. 

En votación. 
-Practicada la votación en' forma econó­

mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos; por la negativa, 4. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo, con la idea aproba­
da en el artículo 3.0. 

En discusión el artículo 26. 
El señor MORALES (don Raúl).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MORALES (don Raúl).- En el­

Título VI del proY'Ecto en debate quedan 
sólo tres artículos por discutirse. Dichas 
disposiciones contienen las normas para la 
organizUición del Consejo General y de los 
Consejos Regionaies. 

A continuación, el Título VII trata "De 
las Facuxtades Disciplinarias" y ha venido 
a reem,plazar al Titulo IV "De las sancio­
nes", que la Honorable Cámara aprobó en 
su primer trámite constitucional. 

Hago presente que el título VII se tomó del 
título corr-espondiente del Estatuto que ri-

ge al Colegio Médico y se arla;ptaron sua 
disposiciones a las Asistentes Sociales. 

Finalmente, el título VIII, "Del Patrimo­
nio", fue redactado por la Comisión de Cons' 
titución, Legislación y Justicia de acuerdo 
con Jlas indj~aciC)¡~3S de algun06 Honora­
bles colegas presentadas en la discusión 
del proyecto en su primer trámite. 

Por estas razones, y como hubo acuerdo 
unánime en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia -en lo referenre a la 
redacción del resto del articulado del pro­
yecto, me permito solicitar a la Honorable 
Corporación que se sirva votarlo por títulos a 
fin de no ocupar el tiempo destinado al pro­
yecto que crea el Registro Nacional de Con­
tadores, que está en segundo lugar en la Ta­
bla. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien, 
señor Presidente! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito -el asentimiento unalllme de la Sa­
la para votar, en un solo acto, los demás ar­
tículos del proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán di­

chos artículos. 
Aprobados. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3. -CREACION DEL COLEGIO DE CON­
.TADORES y MODIFICACION DE LA 
LEY QUE CREO EL REGISTRO NA­
CIONAL DE CONTADORES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
A conltinuación, C'orrespond.e ocupar,se del 
proy'wto que crea el Colegio de Contado­
res y modifica la Ley del Registro Nacio­
nal de Contadores. 

Boletín N.O 7,802. 
Diputado Informante de la Oamisión de 

Educación Pública es el Honorable señor 
lVIartínez Camps. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la 

palabra, señor Presidente. . 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

'nene la palabra, Su Señoría. 
El s·eñor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­

sidente,este pr'Oyecto tiene su nacimiento 
en una moción que lleva la firma de diez se­
ñores Diputados, que son, también, Contado­
res: los Honorables señores Lascar, Rivas, 
Meléndez, Montané, Flores, !Echavarri, 
Urrutia, Loyola yel Diputado que habla. 

Son, también, Contadores, aún cuando no 
firmaron el proyecto, porque ya se habian 
reunido las diez firmas reglamentarias, los 
Honorables señores ROdríguez, Ballesteros, 
Bolados, Soto, Silva, Ulloa, De la Presa y Zá­
rateo 
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Este proyecto, señor Presidente, satisface 
una sentida aspiración ~e los Contadores 
del país, quienes, compenetrados de la im­
portancia de ,sus funciones, deg.eaban que 
se consti,tuyera el Oolegio de Contadores, 
con el objeto de impedir el ejercicio ilegal 
de, esta profesión y, al mismo tiempo, ejer­
citar una acción eficaz contra aquellas per­
sonas que, sin tener título, ejoercen funcio­
nes para las cuales no cuentan con los co­
nocImientos ni con la autorizacIón necesa­
rios. 

Debo declarar, ;s'zñor PresIdente, que en 
el estudio de este proyecto de ley contamos 
con la cooperación de don Enrique Maldona­
do, Jefe de la Enseñanza Comercial del Mi­
nisterio de Educación PÚblica,y de los se­
ñores Guillermo Mondaca, Alberto Vegiia y 
Germán Wincken, Presidente, Vic·epresLdente, 
y Secretario, respectIvamen'te, del Consejo 
General del Registro Nacional d·e Contado­
res. También contamos con la colaboración 
de, don Enrique Camus, Pre~idente del Con­
sejo General ,de la ,sociedad Nacional de 
Oontador-es. 1 

El deseo de que el Colegio de Contadores 
sea cuanto antes una realidad nos impulsa, 
señor Presidente, a solicitar, en nombre de 
los Honorables colegas que son Contadores, 
que se omita el trámite de segundo informe 
de este proyecto que ha sido detenidamente 
informado por la COll,1isiÓn. 

Como saben los Honorables Diputados, el 
decreto con fuerza de' ley N. o 52, de 24 de 
abril de 1931, que creó el Registro Nacional 
de Contadores, tuvo por objeto reglamentar 
el 'ejercicio de esta profesión que, día a día, 
adquiere mayor importancia. 

Por leyes sucesivas, como las números 
5,102, de 15 de abril de 1932; 9,583, de 23 de 
marzo de 1950, y 11,139, de 31 de diciembre 
de 1952, se perfeccionaron las disposiciones 
que regulan el ej ercicio de la profesión de 
Contador. 

Quiero señalar que en el Congreso de Téc­
nicos en Ciencias Económicas, efectuado en 
Valparaíso, en 1950, al que concurrieron téc­
nicos de esta espeCialidad de todos los paí­
ses de América, se reconoció la capacidad de 
los conta.dores chilenos. 

Hespecto al concepto que existe en otros 
países, sobre la profesión de contadores, me 
voy a permitir dar lectura a algunos de los 
conceptos emitidos por el ex Presidente de 
los Estados. Unidos Mr. FrankUn Délano Roo­
sevelt, en la ocasión en que el Colegio de 

. Contadores norteamericano celebraba su 50.0 
aniversario. 

Decia el ex Presidente de los Estados Uni­
dos: 

"El Contador ejerce una de las profesiones 
de mayor responsabilidad, en el mundo. En 
el examen de los libros no refiere su inter­
vencIón solamente a los errores de los de­
más, sino que, en el fondo, averigua tam­
bién si el manejo superior de una empre-

sa está por encima de sospechas, respecto de 
los informes que debe a los accionistas o 
a los acreedores del negocio. 

"Estas mismas consideraciones que se ha­
cen a la contabilidad de grandes empresas 
particulares, tienen igual importancia en su 
relación con los negocios públicos. Los ne­
gocios de gobierno son, seguramente, los más 
importantes del mundo. Para su debida 
atención es absolutamente esencial que se 
efectúe un escrutinio cuidadoso de todas las 
cuentas del Gobierno, no tan ,sólo para pre­
venir irregularidades o faltas de honestidad, 
sino como una garantía de que -la voluntad 
(:' intención del Congreso -el único poder 
apropiado- ha sido cumplida, correctamen­
te en la inversión de los fondos públicos". 

y más adelante agregaba: 
"Las leyes relativas a las sociedades, los 

impuestos, el aumento de la consideración 
que vienen dando los Bancos al certificado 
emitido por el Contador sobre situaciones 
f i nM1ciRras: 1'1 dem"!,nda del Contador ex­
perto en trabajos públicos y el considerable 
empleo de estos profesionales en muchas 
otras ramas del negocio, ha dado incremen­
to considerable al desarrollo de la profesión 
de Contador en los últimos años'. 

Estas y otras razones, compartidas amplia­
mente por la Comisión de Educación de la 
Honorable Cámara, influyeron para reco­
mendar la aprobación 'de este proyecto. 

El artículo 1 . o modifica el decreto 
N. o 5,196 del Ministerio de Educación que 
refundió las leyes números 5,102, de 15 de 
abril de ~952; 9,583, de 23 de marzo de 1950, 
y 11,139, de 31 de diciembre de 1952, y en 
su número primero da existencia legal al 
Colegio de Contadores'. 

El número tres del artículo 1. o, ·agrega la 
provincia de Osorno, cuya inclusión se ha­
bía omitido en la ley anterior. 

El número siete deroga los artículos 1. o y 
2. o transitorios de dicho decreto, cuya fina­
lidad ya fue cumplida. 

El artículo 2. o dispone que el Colegio de 
Contadores, tendrá personalidad jurídica, que 
será autónomo y que desarrollará sus rela­
ciones administrativas a través del Ministe­
rio de Educación. Determina, también, que 
los bienes a que se refiere el artículo 2. o 
transitorio del decreto N. o 5,196, del Minis­
terio de Educación Pública, pasará a ser del 
dominio del Colegio de Contadores, por quien 
serán administrados. 
, El artículo 3. o establece que la profesión 

de Contador se reserva exclusivamente a los 
inscritos en este Colegio y sanciona a las 
personas que ejerzan ilegalmente esta· pro­
fesión. 

El artículo 4.0 dispone que los Consejeros 
durarán tres años en sus funciones y ten­
drán una remuneración de seiscientos pe­
sos por sesión a que asistan, con un máximo 
de seis mil pesos mensuales; que el Presiden­
te, el Vicepresidente, el Secretario y el Te­
sorero tendrán el doble de esta remunera-

• 
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ción y que, en cambio, los inasistentes pa­
garán una multa de 200 pesos por cada se­
sión que fracase por falta de quórum para 
reunirse. 

El señor ROSENDE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, en 
realidad me parece muy interesante el pro­
yecto en discusión, pero el principio en que 
se inspira el artículo 4. o me resulta extra­
ordinariamente extraño, por cuanto consul­
ta una remuneración para los Consejeros por 
cada sesión a que asistan y, según lo ex­
presa el informe, en su parte expositiva, el 
Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y. 
el Tesorero del Consejo Nacional, gozarán 
del doble de esa remuneración. 

Aparece en los considerandos de este iIl­
forme que esta materia fue objeto de una 
c~mtroversia y de un debate en el seno de 
la Comisión. Parece que ahí, ya a algunos 
parlamentarios les llamó la atención este 
criterio nuevo que se introducía en la regla­
mentación legal de un organismo gremial. 
Yo comparto plenamente ... 

El señor MARTINES CAMPS.- Honorable 
Diputado, yo estaba haciendo una relación 
sucinta de todos los artículos ... 

El señor ROSENDE.- aonorable Diputa­
do, si he encontrado muy interesante el pro­
yecto; pero, también, he estimado que es­
te es el momento preciso en que debía for­
mular esta breve observación -porque no 
voy a ocupar mucho tiempo- para destacar 
este.hecho, que es el único que encuentro ob­
jetable. En realidad, ser miembro del Con­
sejo General de una orden gremial implica, 
en primer término, un acto de servicio para 
con los miembros de su profesión y, al mis­
mo tiempo, un honor que se dispensa a la 
persona del elegido. Creo que el prestigio de 
los organismos gremiales y, particularmente, 
de los organismos directivos y representa ti­
os de una profesión, está en que los cargos 
directivos sean esencialmente gratuitos, por 
cuanto son actos de servicio y, al mismo 
tiempo, constituyen un honor para los ele­
gidos. De lo contrario, vamos a ir transfor­
mando los organismos dire.ctivos de los gre­
mios en centros burocráticos, lo que puede 
ser el camino que los conduzca a su despres­
tigio. 

Quería destacar mi plena conformidad con 
el criterio expresado por algunos miembros 
de la Comisión, contrario al precepto a que 
me he referido. 

Nada' más, señor Presidente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Martí­
nez Camps. 

El señor MARTlNEZ CAMPS.- En realidad, 
es efectivo lo que ha afirmado el Honorable 
señor Rosende, en el sentido de que algunos 
miembros de la Comisión fueron partidarios de 

que estas funciones no fueran remuneradas. 
Se produjo un debate en torno a esta ma­
teria, en el cual, como se transcribe en el 
informe, se sostuvo que una persona que 
ejerce cualquiera función que demande es­
fuerzo, tiempo y sacrificio, debe ser remu­
nerada. Esta es la única manera, dijimos, de 
que dichos cargos puedan ser desempeñados 
por las personas que tengan capacidad para 
ello. Se sostuvo, además, que no remunerar­
las significaría alejar de estas funciones a ele­
mentos capaces que, por su situación econó­
mica, no podrían, sin dejar su propio traba­
jo, dedicarse por entero a labores directivas. 

El señor ROSENDE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega'? 

El j€ñor MARTINEZ CAMPS.- Si me per­
mite terminar mi pensamiento ... 

El señor ROSENDE.- Es sólo una frase lo 
que des'eo decir. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Muy bien, 
Honorable Diputado. 

El señor MON'J'ANE (Vicepresidente). -
Con la venia de Su S€ñoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Rosende. 

El s'2ñor ROSENDE. - Señor Presidente, 
en ningún colegio profeSional, según mi en·· 
tender. se remunera a los miembros de los 
Consejos; y no se ha prOducido el inc:mve­
niente que anotaba el Honorable señor Mar­
tínez Camps, en el sentido de que la gra­
tuidad del cargo sea un obstáculo para que 
los miembros modestos, pero capaces, de es­
tos Colegios, puedan llegar a ocupar los Car­
gos directivos de ellos. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Honorable 
colega, en otra época también los parlamen­
tarios ejercían sus funciones gratuitamente. 
y, sin emb!lrgo, hoy se estima, y yo estoy de 
acuerdo con €sta doctrina, que toda función 
debe ser remunerada. 

Vaya plantear ahora, para ilustrar el de­
bate, una situación fuera de lo que estamos 
discutiendo. 

La Municipalidad de Santiago otorga, des­
de hace años, un premio li1Jsrario. Los ju­
rados que disciernen estos premios no te­
nían remuneración alguna, pero los miem­
bros de esa Corporación Edilicia, cuando el 
que habla formaba parte de ella, estimaron 
que estos jurados tenían que trabajar, que 
dedicar tiempo para leer todas las obras que 
se presentaban al concurso y, como se les 
exigía un trabajo dEtenido y un estudio con­
cienzudo de estas obras, era de toda justi­
cia que se ies remunerase. 

Así es como, por principio, y ant·e las pro­
testas de quienes opinaban como el Honora­
ble s:::ñor Rosende, reconociendo la justicIa 
de esta remuneración, se determinó que se 
les debía pagar una cantidad, no importa 
cuál sea la suma fijada, como retribución 
por su trabajo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Esa no es actividad gremial, Honorable D!-
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putada; se trata de un trabajo €specialísimo. 
El señor MQNTANE (Vicepresidente). -

Honorable señor Puentes, ruego a Su Seño­
ría no interrumpir. 

El señor MARTlNEZ CAMPS.- Por otra 
parte. señor Presidente, si b~en es Cierto que 
en otros colegios no se contemplan remu­
neraciones para los Consejeros y éstos efec­
túan su labor ad honores, no es menos cier­
to que a ninguno de los otros colegios le es­
tán encomendadas labor-es como al Colegio 
de Contadores, pues el proyecto en debate 
contempla que, además de la cuestión gre­
mial, tendrán la función de continuador del 
Registro Nacional de Contadores; es decir 
actuará como organismo conservador-ins­
criptor de todos los títulos profesionales. 
Esto requiere mucho trabajo y dedicación. 
En otros colegios la labor de registro la con­
tinúa la entidad educadora que otorga el tí­
tulo, mientras que en el caso de los conta­
dores, el título debe ser registrado en el 
colegio, para Su validez. Esto significa que 
el Colegio Nacional de Contaqores deberá 
mantener los archivos y antece~ente de los 
títulos. etc. En otras palabras,. deberá rea­
lizar una labor tesonera, acuciosa y perma-
nente. . 

La mayoría de la Comisión fue partidaria 
de esta tesis; los otros Honorables cJlegas 
estuvieron con la que ha sustentado el Ho­
norable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.- (.Me permite una 
interrupción, Honorable colega? En realidad, 
deseo formularle una pl'-gunta. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Como no, 
Honorable Diputado. 

El señor ROSENDE.- Me ha llamado la 
atención, la disposición que se contempla en 
el inciso primero, del artículo 2.0, del pro­
yecto. En efecto. este inciso dice que: "El 
Colegio de Contadores tendrá personalidad 
jurídica, será autónomo, y dependerá del Mi­
nisterio de Educación ... " 

S::gún entiendo, los colegios profesionales 
son organismos gremiales por excelencia. y 
todos ellos está.n reconocidos y reglamen­
tados por ley; pero no dependen de' ningu­
na Secretaría de Estado. No sé si estoy .equi­
vocado y si hay algunoscolegjos urofesio­
nales que dependen de algún Ministerio; de 
manera que desearía que Su Señoría me ex­
plicara por qué se ha introducido esta dis­
posición contenida en el inciso primero del 
artículo 2. o. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Lo QU€ su­
cede es que, en las l'rlaciones administrati­
vas y en la req;lament.ación. el Colegio de­
ppnder:í y estllrá controlado a través del 
Ministerio de Educación Pública. 

El SEñor CORREA LETELIER.-· ¿En qué 
forma se controla? 

El señor LASCAR.- ¿Me concede. una in­
terrupción? 

El señor MARTlNEZ CAMPS. - Con todo 
agradO. 

El señor- LASCAR.- He pedido esta inte­
rrupción, porque he participado en los de­
bates originados en el estudio de este pro­
yecto de ley, y quiero contestar "la pregun­
ta que ha hecho el Honorable señor Rosende. 

No se trata de establecer una dependencia 
permanente, como ocurrió cuando se creó el 
Registro Nacional de Contadores, sino que 
es algo transitorio. Basta leer enteramente 
esta disposición para comprenderlo asi de in­
mediato. El inciso prim.zro del articulo 2.0 
citado, dice: "El Colegio de Contadores ten­
drá personalidad jurídica, será autónomo, y 
dependerá del Ministerio de Educación para 
LAS TRAMITACIONES LEGALES PERTI­
J\TENTES DE CONFORMIDAD CON LA PRE­
SENTE LEY Y SU REGLAMETO". 

Está claro, entonces, que una vez que esté 
listo .el reglamento y finiquitadas las . tra­
mitaciones legales, terminará inmediatamen­
te esta dependencia transitoria. 

Muchas gracias. Ii 

El señor HOSENDE.- Debería ser un ar­
tículo transitorio, entonces. 

El señór MONTANE (Vicepresidente>. -
Puede continuar el Honorable señor Marti­
nez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- El Hono­
rable señor Schaulsohl1 es partidaria de la 
opinión de Sus Señorías. 

Le he concedido una interrupción. 
El s2ñor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la' palabra el Honorable señor Schaul­
sohn, con la venia de Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHf'l'. - Señor Presi­
dente, la verdad es que yo encuentro razo­
nables las cbserv~cioti.ps que se han formu­
lado acerca de la inconveniencia de que se 
hable en el texto de este artículo de d·epen­
dencia. M~ parece que bastaría con Que p.~te 
artículo 2.0 se limitara a otorgar el benefi­
cio de la personalidad jurídica al organis- . 
mo que se crea por medio de esta ley. 

En realidad, de verdad, no hay ninguna 
razón de orden jltrídico ni d.e conveni-encia 
práctica, para establecer una subordinación 
semejante para un organIsmo que tendrá 
existencia lEgal, con finalidades de orden so­
cial y profesional. No se trata d·e un orq;a­
nismo administrativo, con finalidades públi­
cas o de otra categoría. sino de orden sim­
plemente gremial, que va a reunir a todos 
los ~i)legiados para propender a su beneficio 
social, al prestigio de su prOfesión y a ve­
lar por la ética prOfesional. 

En consecuencia. e!lcuentro absolutam~nt.e 
razonable la eliminación de toda dependen­
cia de tipo administrativo respecto de cual­
quier Minist·erio. 

Muchas gracias. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Por últj­

mo, señor Presiden1iz, en el artículo 1. o tran­
sitorio, se determina que los Consejos Loca-
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les serán elegidos dentro de los sesenta días 
después de promulgada e3ta ley, y que el 
Consejo General continuará en funciones 
hasta el 30 de junio del próximo año, y lla­
mará a elecciones en marzo próximo, elec­
ciones que se verificarán en el mes de mayo. 

El artículo 2. o transitorio de'termina que· 
se autoriza al presidente de la República pa­
ra refundir en un solo' texto todas las dis­
posiciones sobre la materia. 

Quiero! insistir en el d2seo de los señores 
Diputados antes de la moción y de los Con­

. tadores, de que este proyecto sea aprobado 
en general y en particular, a la vez, omi­
tiéndose el trámite de segundo informe. 

Los DiputadOS radicales votarán favorable­
mente este proyecto. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LASCAR.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la· palabra el Honorable señor Huerta. 

El señorV HUERTA.- Señor Presidente, con 
el mayor agrado daremos nuestrQS votos fa­
vorables a esta iniciativa legal que tiene por 
obJeto transformar el actual Registro Nacio­
nal d-e Contadores en un Colegio profesional. 

Todo cuarito se haga por dignificar el ejer­
cicio de la profesión y por imp-edir su prácti­
ca c'landestina merece y ha mer,ecido siem­
pre la consideración y atención de mi Partí. 
d,o y de los Dilputados de estos bancos. 

Debo, sí, lament.ar que este proyecto, que 
tanta importancia tendrá para el eJercicio 
d-e ~ profesión de contador, ha,ya sido redac­
tado en los térlffiinosen que está conc€'bido, 
porque, a mi juicio, ésto ¡puede restarl-e tras-
cendencia. _ 

Estimo inconwniente que el proyecto se li­
mite a reemplazar palabras del texto de una 
ley vig1ent'e. Hubiera sido preferible que s-e 
hubiese red,actado un proyecto, con claridad 
y sin hac-er referencias a un texto legal anti­
guo, para la creación ~el Cole·gio de Contado. 
res. 

Sin embargo, quiero insistir en algunas ob­
servaciones ya formuladas por el Honorable 
s-eñor Rosend-e y reafirmadas por el Honora­
ble señor Schaulsohn, sobre la inconvenien­
cia de dejar a este Colegio como dependi-ente 
d-e un organismo administrativo del Pon"r 
Ejecutivo, como es el Ministerio de EducaciÓn 
Pública, su}eto a todos los vaiv·enes de los 
cambios ministeriales, a los cuales ya esta­
mos acostumbrados. Todo indica que no es 
C'onveniente dejar sujeta la tramitación de 
asuntos esencial-es Ipara la profesión de con. 
tadpr a un organismo de esa naturaleza. 

(Creo que el proyecto mejoraría mucho si 
se suprimi-era esta dependencia del Ministerio 
de Educación pública. 

Además, estimo inconveniente el sistema 
aquí establecido d-e remunerar a las personas 
que se desempeñen como Presidente, Vicepre-

sidente, Secretario y Tesorero General de es­
te Colegio. Esto, en un momento dad,o, pue­
de afectar la dignidad de quien-es dirijan 
esta institución. 

No quiero sulponoer que haya prof.esionales 
dentro del gremio de contadol'es, que se inte~ 
res,en por desempeñar cargos directivos sólo 
en .f~nción d,e la remuneración que pueden 
reCIbIr; pero creo que es preciso dejar a las 
personas que dirijan' el ·Colegio, cualesquiera 
que sean ellas, al margen de la maledie-encia. 

Estimo, s>eñor Presidente, qu-e muchos de 
estos profesionales se interesarán por doesem. 
peñar e-sos cargos sin otro propósito que el de 
velar ,por la dignidad y correcto desempeño 
!(l,e la profesión. 

Señor Presidente, en compañía del Hono­
rable colega señor Martínez Camps, hemos 
'pres·e?t~do indicación en el sentido que las 
lllSCnpC!ones que a:parezcan en el Registro 
Nacional de Contadores, a la fecha de la pro­
muIgación d-e esta l-ey, tendrán pa~a todos 
los efectos legales, carácter de inscripción en 
este Colegio. 

Hay muohas personas, señor Presid,ente, 
que se someti,eron a un examen y presenta­
ron todos sus antecedentes ante el Registro 
Nacional de Contadores para obtener el re­
g.Lstro de su título y hoy son eficientes profe_ 
slOnaIes. Ellos se encuentran inscritos en el 
Registro Nacional d,e Contadores; pero, para 
evitar cualquiera duda futura, hemos formu­
lado la indicación que ya mencioné. En nues­
tro C'oncerpto, estas personas Uenen un d€re~ 
cho ad;quirido y no sería justo que, bajo el 
!pretexto de ser nece.saria una nueva inscrip­
ción en este Colegio, se les dejará al margen 
del ejercicio de la profesión, que en forma tan 
loegitima han adquirido. 

Estas observaciones son tanto más valede. 
ras cuanto el artículo segundo establ-ec'e que 
lo,s bienes del Registro Nacional d-e Contado­
res ---(}ue estas per.sonas contribuyoeron a 
formar con sus cuotas- pasarán al patrimo­
nio de oeste nuevo COlegio. 

Esta es una dispcsición d;e carácter transi­
torio que, a mi juicio, entraña un princ'ipio 
doe justicia al derecho adqUirido por elemen-
tos respetables. ' 

También, s'eñor Presidente, h~ fC\rm',1ado 
indicación a fin de que, en el artículo segun­
do tran.sit-orio, que faculta al Presid·en'te de 
la República para r-e'fundir en ub solo texto 
las ley-es qUe anteriormente se d_ictaron a es­
te r'especto, se incluyan las dis:posiciom~s de 
la ley N·o 11 ,136, que también tiene relación 
con el Registro Nacional de Contadores. 

Esta indicación ti-ene por Objeto obten-er 
que en el texto refundido se conuemplen to­
das las disposiciones vigentes relacionadas 
con esta materia. 

Señor Presidente, he concedido una inte·· 
rrupción al Honorable señor Puentes don 
Juan Eduardo. ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, deseo formular una pre-
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gunta al señor Diputado Informante. ¿Hay 
actualmente algunas :peticiones de inscrip. 
ción en el Registro Nacional de Contadores 
que se encuentren pendientes y que hayan si­
do formulael,as por prácticos que no tienen 
el título de Contador? 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, he hecho esta consulta a los' dirigen­
tes del Registro Nacional de Contadór'es y 
se me ha manifestado que, en relación con la 
ley N.o 11.136, aún quedan pendientes algu­
nas inscripdones, no más de ~uarenta mlfl 

no se han despachado por falta de antece­
dentes de los iil'tere~ados, o porqu·e no se han 
¡presentado a rendir los exámenes correspon. 
dientes. 

El s·eñor· MONTANE ( Vic€preoSidente). -
Buede continuar el Honorable s·eñor HuoP.l'­
tao 

El señor HUERTA. - S.eñor Pr·esidentf>, 
frente al problema planteado por el Honora­
ble señor Puentes. don' Juan EduarcJ,o, y a 
las dudas que le asisten al señor Diputado Tn­
formimte ... 

El señor MARTlNEZ CAMPS.- No son du. 
das, Honorable Diputado. 

El señor HUERTA.- En cuanto a la fal­
ta de ant·ecedentes y al número de personas 
cuyas inscripciones están pendientes, sí, 10 
son, Honorable D~putado. 

Señor PresicJ,ente, la ley N.O 11.136 dió un 
derecho a los Contadores Prácticos, que no 
es justo quitárs;eles. Por eso he formulado 
indicación para que, en el texto re~undido 
que se habrá de hacer acerC'a del ej ercicio de 
la profesión de Contador, se contemple la ci- . 
tada ley que consagra la situación de estas 
pers.onas, a las cuales se ha referido el Ho­
norable señor puentes, don Juan Eduardo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LAs,JCAR.- Pido la palabra, señor 

Presido8nte. 
El señor ROSEN!)'E.- Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE ( Vico8presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Láscar; 
a continuación, la concederé al Honorable so8. 
ñor Rosende. 

El señor LASCAR.- Señor PreEid'ente, por 
10 avanzado el,e la hora y con el fin de faci­
litar el pronto d·espacho d·e este prcyecto de 
ley, seré muy breve en mis obs.ervaciones. 

Ya el Honorab1e señor Diputado Informan­
te ha eXlplicado, con toda o8lncu·encia, el al­
cance de este proyecto de ley que modifica 
el Registro Nacional de' Contador-es y crea el 
Cole.gio de Conta.el,ores. 

Una mirada retra.cJpóctiva pe:;mite apreciar 
el camino recorrido para lograr 081 r·econcci­
miento del trabajo, si,empre delicado y de res. 
!ponsabilidad, a cargo del Contador. 

Han pasado ya los tiempos en que la ma­
yor . part-e de quienes r·e·qu·erían los. se-:vicios 
de -estos pmfesionales, lo hacían sin conside-. 
rar otro factor que las oblh>;q ,,;-',.,.00 qUe les 
imponía la ley, de llevar contabilidad. 

El correcto do8s-empeño y la eficiencia de 
. .')~us servicios ha hecho variar fundamental. 
mente esa aipreciación: ahora se les reEipeta, 
se les escucha y se les considera como un co­
laborador indispensable dentro de las activI­
dad·es económicas y financieras,en tocl,os los 
e'ampos en que éstas se realizan. 

Deob-emos reconoc,er que a esta situación se 
ha llegado por el esfu·erzo desinteresado y 
constan1le de aquellos contadores que, desde 
un principio, comprendieron la importancia 
de las funciones qu'e atendían y la obligación 
'que se impusi,eron, de trabajar por que se 
,dJera a los Contadores la situación de res­
peto y consideraciones que se mer-ecían. 

Los Contadores, señor Pr-esidente, se har.en 
acr·eedores a esta igualdad de tratami·ento, 
no sólo por la r·esponsabilidad de las obliga­
c'ion·es que atienden, en las que actúan co­
mo verd,aderos ministros de fe, sino que tam-

. bién por la calidad intelectual, preparación 
y condiciones morales qUo8 su ejercicio requie. 
re. 

Es útil recordar quee¡;ta profesión ya ocu­
pa un lugar destacado en la mayor parte 'de 
los paises más adelantados. 

He observado, señor Presidente, durante la 
discusión de este proy·ecto de ley, que digni­
ficará la profesión del Contador, que los Ho­
norables col·egas están de acuerdo con casi 
todo su articulado. En todo c'aso, estoy se­
guro de que las pequeñas obj eciones que se 
han hecho se aclárarán más adelante. 

Por eso, pido a mis Honorables coleg'as 
que, en esta sesión, ¡¡¡probemos o8n general 
este proyecto que crea el C,olegio de Conta­
dores, el cual CObijará a los trece mil profe­
sionales que hay actualmente en Ohile, con 
lo que se irá d,ignificando constantemente la 
profesión. 

Nada más, s·eñor Pr·esidente. 
El señor ROSENDE-- Pido la palabra .• 
El .señor MiONTANE (Vkepresiclente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.-:- ¿Me permite, Honorable 

Diputado? 
El s·eñor ROSENDE.- Con todo gusto.· 
El señor siL V A.- Quiero pedir al señor 

Pre.sidente s·e sirva recabar el asentimiento 
de la Sala, con el objeto de prorrogar la 
pre[,ente sesión hasta el despaCho de este 
proy~'to. 

El ,seÍÍlor MONTANE (V~cep'residente).­
Solicito ,el asentimiento de la Sala para 
proced,er en la forma indicada por el Hono­
ra;ble s,eñor Silva. 

No ha~ acuerdo· 
EL señor, CORREA LETELIER.- Para vo­

ta,'lo en general hay acuerdo, s-eñor Preside!lte. 
El ¿.Iernr MONTANE (V.iJc·ep¡residente).­

So:icito ·el asentimi·ento de la Sala para 
dar por terminado el debate d·espués que us,en 
de la palabra los señcres Ro&ende y Soto, y 
luego votar este proyecto en general. 



2396 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CHELEN.- Yo también quiero de­
cir algunas palabras sobre este proyecto, se­
ñor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ· 

El señor MONTA:NE eVlIc'epresidente).­
Si le :par'ece a la Honorable Cámara, se vo­
tará el proyecto general a las nueve 'Y media. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnolcl,o).­
No, señor Presidente. 

El .ooñtor MONTANE (vk-eplresidente).­
Hay oipOsición. 

Pued'e usar de la pala'bra el HonorabJ·e se­
ñor Rosende. 

El señor ROSENDE-- Los Diputados Con­
servadores prestaremos nuestros votos fa­
vorables a e'ste proyecto, ya que todo aquello 
que contribu~a al perfeccionami,ento del es­
tatuto jurídico de las organizaciones gremia­
les, cuenta, ,en todo momento, éon -el franco 
respaldocl,el Patrido Conservador Unido. 

Qui-ero, señor president·e, formular tres ob­
servaciones: insistir acerca de dos que ya he 
insinuado y hacer hincrupié acerca de una 
tercera. 

Las dos observaciones a que ya me he re­
f'erido, son aquellas qu-e se relacionan con la 
autonomía de este organismo gremial, en 
cuant.o a su dependencia del Ministerio de 
Ed.ucación y con la gratuidad en el desem­
peño del cargo de mlembro del Consej o Ge". 
neral. Digo esto último, porque en la gratui­
dad de este cargo, reside precisamente, en 
gran parte, el prestigio y la autoridad de los 
miembros de dicho Consejo. 

Pero hay algo más, señor Presidente. 
Nosotros C'onsideramos qu-e estas leyes que 

reglan o perfeccionan el estatuto juridico de 
los gremios, d'eben s-er leyes sociales, que, co­
mo muy bien d,ecía el Honorable señor Huerta, 
no pueden estar constituídas sobre ~a base 
d-e ref'=rencias o modificaciones a éste o a 
aqMI precepto, sinoqu·e deben salir cl.el Par­
lamento leyes perfectas en todo S'Il contenido 
jurídico y que r'eglen todas aquellas situacio­
nes qu·e ha tenido en vista el Legislador al 
de¿~acharlas. 

En verd3.d, señor Presidente, aquellos que 
hemos leído este prcyecto, nos encontramos 
C'on que ha1y muchas disposiciones cuyo al­
cance no pod;€'mos 'precLsar y, como no ten-e­
mas a la vista la legislación que s·e modifica, 
en realidad estamos impOSibilitados para 'de­
te"!ffiinar su a:cance· 

Por eso, señor Presidente, no obstante que 
los Diputados Cons'ervadúres votar,emos. como 
he dicho, favorablemente ,este proyecto de 
ley, nos parece, indispensable que vuelva a 
la ComiSión de Educación, con el Objeto de 
que su articulado pueda ser perfeccionado de 
u.na manera clara y precisa. 

Aun más, yo lam-ento que proyectos de es­
ta especie no vayan a la CJ<rnLsión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. Creo que, d·e 
esta man-era, el parlamento favoreee, en parte 
considerable, la reglam-entación jurídica del 

funcionamiento de los organismos gremiales. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor MIONTANE (V]c'epresldente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Soto. 
'El señor SQTO·- Señor Presidente, encuen­

tro muy loable el propósito de algunos cl,e 
mis Honorabl-es colegas, en el s-entido de que 
ojalá se considerara un 0uerpo de disposicio­
nes más completo y más p-erfecto en el pro­
y-ecto de ley sobr,ecreación del Colegio' de 
Contadores. Pero esta obSlervación -está más 
o menos salvacl.a, 'en :parte, con la disposiCión 
contenida en el artículo 2.0. transitorio, que 
le otorga a Su Excelencia el Pr-e'sidente de l¡lo 
República autorización para refundir, en un 
solo texto, los Ipre"eptos contenidos en este 
proY-8CtO, con las disposi:!'ion-es d-e las otras 
leyes qUe versaban 'sobre -esta materia y que 
quedan vigentes.. . 

Señor Presidente, yo me inclino por que d-es­
pachemos luego ,este ¡proyecto de ley, porque 
ti'ende a dar mayor respetllibilid,ad, sI s-e quie­
re, a uno de los gremiOS más responsables, 
tanto en la industria como en la economía, 
eri la Administración Pública y también en 
las actividad-es particulares del país· 

El señor S\GHAULSOHN.- ¿Me permite, 
Honorahle Diputado? 

El señor SOTO.- Con mucho gusto. 
jill g.eñor SOHAUlLSIOHlN.- El Honorable 

señor Rosende prepuso que el proy,ecto vol­
viera a la Comisión de >Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

El señor ROSENDE.- Está equivocado Su 
Señoría· Lo que manifesté en el curso de miS 
observaciones, fue que lamentaba que .el 'Pro­
yecto no hubiera sicl,o enviado, oportunamen­
te, a la ComiSión de >constitución, Legisla­
ción y Justicia. Pero propuse que volviera a la 
de Educación Pública. 

El señor SOHAULSOHN.-.En realidad, ha­
bía -entendido mal a Su Señoría. 

En es-e caso, formulo indicación para que 
votemos en general este proyecto antes del 
término d-e la pr'esente &esión. Se ha adver­
tido el sentir unánime de la Honorable Cá­
mara para 'prestar su aprobación al proyecto 
para que va,ya, ·cl.e inmediato, a la ComiSión 
d-e ¡Constitución, Legislación y Justicia, en se-
gundo informe. . 

Por estas razones, estimo qu-e el Honorable 
señor ROddguez Lazo podría retirar su opo­
sición a esta petiCión· 

El señor RODRIGUEZ (don Arnolcl.o)­
¿Me permite, Honorabl,e colega? 

El señor SICHAULSOHN.- He hecho uso de 
una int·errup::ión queme ha conc'edido el Ho­
norable señor S9to, Honorabl·e Diputado. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnolcl,o).­
¿Me permit,e una interrupción, Honorable se­
ñor Soto? 

El señor SOTO.- Con todo agrado. 
El señor MONTANE (Vic'epresidente).­

Con la venia del Honorable señor Soto;' ti-ene 
la palabra el Honorable g,eñor Rodríguez Lazo. 
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El lSeñor .HDD\R]GUJm'Z (d\?n A:rnoldp).­
Señor Presidente, estoy el,e acu€rdo con la 
idea de legislar sobre eoSta materia. Pero es­
timo '(JIU€ no es conveniente hacerlo tan pre­
dpitadwmente. 

Estay seguro de que ·este 'proyecto es poco 
conocido por los sectores i.nteresados en él. 
Por estas razones me he opuesto a Su des­
pacho y me voy a seguir dip<Jniendo a que se 
trate, incluoSo, de votarlo en general en la 
presente sesión. 

Creo necesario darle mayor ¡plazo a 108 in­
teresados en este iproy,ecto para que ¡puedan 
revisarlo má.sd,etenidamente y hacer las ob­
servaciones que estimen convenientes. No C'reo 
que s.e gane nada con aprobarlo, en general, 
en la 'presente sesión. En cambio, podríamos 
ganar mucho si tuviéramos mayores antece­
dentes sobre el proyecto. 

Por lo demás, creo que los señores Oonta­
dores, a quienes va a heneficiar el !pwyecto 
en debate, estarán conmigo en esta petición. 
Ellos saben :que no me opongo a esta inicia­
tiva, .pues la considero de toda justicia. Sólo 
me opongo a que se des;pache tan pre.cipi­
t.ad.amente, sin un mayor estudio. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-Pue­

de continuar el Honorable s,eñor Schaulsohn 
El señor SCHAULSOHN.- Yo creo que la 

opOSición del Honorable señor ROdríguez Lazo 
podría 'terminar desde el momento en que 
Su S.eñmía está de acuerdo con la idea de 
legislar, o sea, con la creación del Colegio de 
Contad,ores. 

Mi Honorable colega ha sostenido que de­
be darse mayor plazo para que el proyecto 
sea conocido por los sectores interesados en 
su despach.o, a fin de que puedan presentar 
las indicaciones que consideren necesarias. 

Fues bien, ampliando la indicación que for­
mulé anteriorrmente, me parece que podría 
d,arse un mayor plazo, hasta el lunes próxi­
mo, para pr'esentar indicaciones. Es decir, mi 
indicación sería aprobar ahora, en general, el 
proyecto, dar plazo hasta el lunes próximo 
para presentar indicaciones, 'y enviarlo a la 
.comisión de Constitución, L€gislación y Jus­
ticia, !para su segundo infol'1ne. 

En esta forma, se cumple con el deseo del 
Honorable señor Rodríguez Lazo, y hacemos 
posible que el proyecto sea despachado en el 
más breve plazo pcEible. 

Mucha,s gracias, Honorable Diputada. 
El señor MONTANE (Vicep['esidente).­

Solicito el asentimiento unánime d,e la Ho­
norable Cámara 'para proceder en la forma 
indicada por el Honorable señor Schaulsohn. 

El señcr RODRIGUEZ LAZO.- No, señor 
President,e. 

El seÍÍJor MONTANE (V1c'epil'esidente).­
No hay acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SOTO.- Estaba con la palabra, 

señor Presidente; sólo había concedido una 
interrupción. 

El señor MON'IIANE (V.iic'eprooiden1ie).­
Tiene la ¡pal3ibra Su Señoría. 

El señor SOTO.- Vaya ocupar sólo un 
minuto más, para que pueda despacharse en 
general este proyecto, en esta sesión, si ello 
es posible. 

Deseaba expresar que disiento de la dispo­
sición contenida en el artículo 2. o del pro­
yecto que establece que el Colegio de Conta­
dores dependerá del Ministerio de Educación, 
pues no creo que sea necesario establecer 
estas exigencias a un gremio que está muy 
bien constituído, y que tiene personalidad su­
ficiente para manejarse solo. Creo que ni si­
quiera para lograr las finalidades a que alu­
día el Honorable señor Láscar, sería menes­
ter, dejar al Colegio de Contadores depen­
diendo del Ministerio de Educación Públi-
~a. 

Deseo, además, formular una consulta al 
Honorable Diputado Informante. 

Como el espíritu del artículado de este pro­
yecto es respetar la continuidad de los ac­
tuales miembros del Registro Nacional de 
Contadores, ¿pasarán automáticamente a ser 
miembros del Colegio Nacional de Contado­
res? 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente ... 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la 
palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, tiene preferencia el se­
ñor Diputado Informante. 

El señor ROSENDE.- ¿Por qué no vota­
mos en general el proyecto? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara, para votar en general el 
proyecto y dar plazo hasta el lunes para reci­
bir indicaciones. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- No, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mar· 
tínez Camps. 

El señor ROSENDE.- No tiene razón al­
guna el Honorable señor Rodríguez Lazo 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Deseo ha­
cer presente cuán injustas han sido las ex­
presiones del Honorable señor Rodríguez La­
zo. acerca de la falta de conocimiento de las 
dispOSiciones de este proyecto, por parte dI'! 
los Contadores. 

La realidad es que asistieron, en forma 
permanente, a las sesiones de la Comisión, el 
Jefe de la Enseñanza Comercial del Ministe­
rio de Educación Pública, don Enrique Mal­
donado, y los señores Guillermo Mondaca, 
Alberto Veglia y Germán Meniken; Presiden­
te, Vicepresidente y Secretario, respectiva­
mente, del Consejo General del Registro Na­
cional de Contadores, y, además, el señor En­
rique Camus, Presidente del Consejo Gene­
ral de la Sociedad Nacional de Contadores. 
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En consecuencia, estuvieron ampliamente 
representados las autoridades educacionales 
y los profesionales en el estudio de este pro-
yecto. . 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­
labra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? Yo había pedido ante la 
palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Después del Honorable señor Rodríguez Lazo 
pOdría usar de la palabra Su Señoría. 

Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Concedo una interrupción al Honorable se­
ñor Melendez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)­
Con la venia del Honorable señor Rodríguez 
Lazo, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Lamento, señor 
Presidente, que no esté presente el Honora­
ble señor Barra que tenía verdaedro interés 
en este proyecto y aunque consideraba su 
presencia indispensable ... 

Varios señores DIPUTADOS a la vez.- ¡VO­
temos! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio y al señor Meléndez di­
rigirse a la Mesa. 

El señor MELENDEZ. - Quiero hacer in­
dicación en el sentido de que los asuntos so­
bre los que ha habido dudas, los fije el Re­
glamento, pues, soy partidario de que se vo­
te inmediatamente, porque este es un pro­
yecto que está muy bien estudiado. Ojalá se 
votara antes que llegue la hora. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la, para porrogar, por 10 minutos, la presen­
te sesión. 

No hay acuerdo. 

4.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor MONT ANE 
Solicito el asentimiento 
mara, para dar cuenta 
en Comisiones. 

Acordado. 

(Vicepresidente) .­
unánime de la Cá­
de algunos cambios 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Minchel renuncia a formar parte 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia; se propone, en su reemplazo. al 
señor Corbalán. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El señor Hernández renuncia a formar par­
te de la Comisión de Economía; se propone 
en su reemplazo al señor Alegre. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
SI le parece a la Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 21 horas y 30 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


